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P R I M E R A J U N T A 

D E L D I A QUATRO D E MAYO D E 

' I 8 I 7 . 

t 

E , i i i e l L u g a r de Zurbano y Casa Pa* 
Jacio d e D . Fausto Maria de Otázu/se-í 
ñalada para las Sesiones de estas Juntas 
ordinarias, la tarde de este dia quati'o 
de M a y o de m i l ochocientos diez y 
siete, se rongregaron con arreglo á o r ­
denanza para t r a t a r , resolver y deter-
niinar cosas tocantes al Servicio de a m ­
bas Magestades, bien ut i l idad y mayor 
conservación de esta M . N . y M . L i 
Provinc ia de Alava , el Señor D . R a ­
m ó n Sandalio de Zub/a , Maestre de 
C a m p o , Comisario y D i p u t a d o general 

.de e l la , y Señores Procuradores gene­
rales de sus respectivas Hermandades^ 
que componen el cuerdo universal d¿ 

• esta referida Provincia, y por su orden 
$ou los siguientes. •• 

A 



HERMANDADES, 
( 2 ) 

Vi/onaf D . Francisco X a v i e r 
L ó p e z de Ikrrobte-
guieta y D . R a m ó n 
Cárlíis de Urra . 

'Ayalay D . Francisco de Ugal -
de y O . Faustino de 
V i t o r i c a . 

SalinillaSf D . José Gregorio de 
Lasarte. 

Jrtiñaf D . Francisco Ceferino 
Samaniego. 

AriñeXf D . Andrcs H o r r i z de 
U r b i n a . 

'Aramayona, D . Juan Francisco de 
Gorostiza. 

Cigoytiay D . R a m ó n Saenz de 
M a t u r a n a . 

UrcAbiistaiZy D . Félix de Arberas, 
Aranaf D . M a n u e l Ochoa de 

A l d a . 
Campezu, D . Francisco de E -

lorza. 
ArrayayLa- D . Francisco A n t o n i o 

minoria de la I d alga. 
QuartangOy D . Juan H o r t i z d e J d -

cano. 
Badayozy D . A n t o n i o H o r t i z 

de L a t i e i r o . 
Gamboa y D . Francisco José de 

L a n d a . 
LlodiOf D . Manuel de Oruc. 
UbarruníHa^ D . Juan Fernandez 

de Gamboa. 
jBaUerejo, D . Juan de Ballejo. 
Axparrena, D . Juan Hemcterio de 

Li izuriaga. 
S. JkUUn, D . A n g - 1 L ó p e z de 

M u n a i n . 
JBerg'^enÜa D . José Fernandez 
y I'onttcha. de Balderrama. 

HERMANDADES. 

Salvatierra^ D . José A n t o n i o Gar-
cia de A n d o i n . 

Laguardiay D . Francisco M i g u e l 
Saenz G o n z á K z 

Berneeloy D . Juan Bautista M a r ­
tínez de Ballesteros. 

Arceniega, D . Bartolomé F r a n ­
cisco de Echavcs. 

Barrundia^ D . Francisco de E g i -
noa.-

Znya, ü . José de U r q u i z a . 
Arrastaria, ü . Benito de Pinedo. 

La Ribera^ D . José L ó p e z de ía 
T o r r e . 

Beratittvülay D . Santiago L ó p e z de 
la T o r r e . 

Marqii'tneZi D . Joaquín de Larrea. 

Los Hiídosy D . M l g u - 1 de A'ste-
guieta. 

Afrazuat D . A m b r o s i o Mugica*. 

Mendoza^ D . F o r m e r i o Fernan­
dez de Larrea. 

Turras del i^ c • J A lu-
Conde Santiago de A l b i z . 

Laiastida, D . Andrés de A l b i z . 

Villa-Real^ D . Saturio de Basabe. 

Guevara^ D . M a n u e l Diaz de 
Hcredia. 

IniraiZj D . Luis R u i z de E -
guilaz y D . Santiago 
Velezde Mendizabal 

Lacozmoute, ü . José Diaz. 
Balde¿ovia, D . Pedro María dc 

A n g u l o . 



( 3 ) 
Q u e confesarou ser la mayor y 

mas sana parte dc los Señores Procu­
radores generales de las Hermandades 
que constituyen la Provincia , de que 
nosotros los Secretarios damos f e ; y 
estando así juntos y congregados con 
asistencia de D . Manuel G o n z á l e z de 
Echávarr i , Tesorero general de ella, 
de D . Juan Bautista de Eguilaz, A l ­
calde de la Santa Hermandad de es­
ta de A r r a z u a , D . Mateo de A r a n -
dia, y D . Mateo Fernandez de Larrea, 
que lo son de la de V i t o r i a y su J u ­
risdicción , en testimonio de nosotros 
los Secretarios acordaron y decretaron 
l o siguiente. 

Después de haberse felicitado m u ­
tuamente por la bienvenida prestaron 
el correspondiente juramento con ar-
rreglo al formulario , baxo la reserva 
de hallarse conformes los poderes a l 
que últimamente r i g e ; en cuyo esta­
d o hicieron los Señores Procuradores 
de la Hermandad de V i t o r i a las p r o ­
testas, y contraprotestó la Provincia en 
la forma ordinaria. 

Presentaron sus respectivos pode-
'res los Señores Procuradores genera­
les, y se cometió su examen, revisión 



é i n f o r m e , á los de las Hermandades 
.de LagLiardia y Arciniega, juntamente 
con nosotros los Secretarios. 

Igualmente se dio comisión par^ 
-preparar las íuncioncs acostumbradas de 
Iglesia á los Señores Procuradores ge­
nerales de Laguardia, La-Bastida, y es­
ta de Arrazua. 

E l Señor Diputado general h i z o 
la siguiente exposición que se mandó 
insertar, y i la letra dice así 

SEÑOR. l 

Congregada US. en sus Juntas gene* 
.rales 'de Majo conforme d fuero y se^ 
gun prescribe su sabia constitución for 
ral, me hallo en el caso de darla cue^" 
ia de todos los negocios que quidaron 
pendientes en las ultimas Juntas de Santa 
Catalina , y de los que nuevamente han 

•ocurrido hasta el dia : generalmente há^ 
dolando unos y otros han sido, Señor, 
,de la mayor importancia, y quando se­
gún todas las apariencias debian mino* 
.rarse los gastos y el trabajo de la Di^ 
putacion general, circunstancias iraprer 
'^^istas y casos fortuitos han hecho qm 



( 5 ) . 
.se recrezcan ambos: sin embargo me ca,* 
be la satisfacción de manifestar d US. 
que muchos de aquellos en que estriba 
su felicidad, se han concluido a mi par 
recer tan satisfactoriamente como pudicr 
ra desearse. Tal es el de la extinción 
de la epizootia que se manifestó en el 
mes de Enero último, gracias a las e-
ficaces providencias dictadas con este ob­
jeto, d las medidas tomadas para imr 
pedir la propagación del mal, al méto­
do curativo adoptado, y al zelo de las 

ajusticias que han correspondido al con^ 
cepto que justamente formé de su amor 
al país. Antepongo este suceso d otros^ 
invirtiendo el orden cronológico , por qus 
creo seguramente que la salud pública, 
y la suerte del honrado labrador ase­
gurada en esta parte merecen siempre 
un lugar preferente. 

Entraré ahora en la narración de 
los demás puntos pendientes, hl primero 
^era el negocio de contrabandos. Repito 
y repitíri siempre el eterno agradeci­
miento que la Provincia debe conservar 
a su distinguido hijo el Señor D, Ma­
nuel de la Riba-herrera que en este y 
otros muchos negocios que se han pues­
to á su cuidado en la Corte, ha dado 
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pniehas tan relevantes ¿e su amor y 
zelo á la madre patria, y de su activi­
dad y sabiduría. Presento adjunta su 
correspondencia^ y la que con preferencia 
á este asunto he tenido con otros. 

Seguiré la relación con presentar a 
US, el expediente general de caminos 
nuevamente construidos, y otros repara­
dos. Por él resulta que en general los 
antiguos caminos Reales estarán com­
pletamente compuestos en este año , y 
que por lo que respecta d los nuevos, 
el de Bilbao se concluirá d principio^ 
del año próximo, y el ramal de Amur-
rio podra quedar en dicho estado en to­
do el año venidero. Me cabe igual­
mente la satisfacción de demostrar d 
US, que en la construcción del camino 
de Bilbao se han ahorrado un millón 
y doscientos mil reales d la Provincia, 
del calculo que sobre él formaron los Ar^ 
quitectos Olaguibel y Echanove, 

Por la importíWcia que tiene con 
la felicidad de la Provincia , colocaré 
en tercer lugar el punto de las recla­
maciones contra la Enrancia. Bien pú­
blico es el trabajo ímprobo que ha cos­
tado la coordinación de planes, relaciones, 
documentos, notas y correspondencia se^ 



. ( 7 ) _ . . . 

guida con el Excmo, Señor Ministro de 
Estado, con el Excmo. Señor Presiden­
te y vocales de la comisión de reclama^ 
dones de Madrid, con la de Paris, con 
los encargados de practicar diligencias 

por parte de la Provincia, y en fin con 
otros varios sus^etos, Eliihierame sido 
imposible no solo concluir este trabajo 
para la época designada en la Real or­
den de 16 Enero , sino también a-
clarar muchas de las dudas, y regula* 
rizar el trabajo en ciertas épocas á no 
haber recurrido d la amistad de varios 
Individuos que d mi primera insinuación se 
prestaron con placer d un ímprobo trabajo, 
dando pruebas inequívocas de su amor 

filial i y haciéndose acreedores al agrá-* 
decimiento de la Provincia, 

US, recordara que en el estado pre­
sentado por el Tesorero en las Juntas 
últimas de Santa Catalina, resulto un 
déficit de reales vellón 3 3 7 0 2 1 y 2^ mrs. 
en la Tesorería para hacer frente d los 
pagos hasta el dia, si se agregan d es­
te la morosidad de varias Hermandad 
des para cubrir sus contingentes, y pla­
zos caídos de derramas del año proxí-^ 
mo pasado, y de los mensuales del prC' 
unte como residta de la razón que pre^ 
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sentará el Tesorero, se deducirá clara­
mente que la Provincia se halla en un 
atraso de consideración con respecto d va­
rios de sus acreedores de entidad , y 
que es urgente adoptar un medio de sa­
tisfacción, no solo con este objeto sino 
también con el de hacer frente d las pe­
rentorias y diarias obligaciones. 

Presento a US, igualmente los ad­
juntos planes baxo los flameros 2° f 
3.", expresando los asuntos que d mi 
entender merecen un detenido examen y 
pronta deliberación; y con el objeto de 
concluir pronto y bien el trabajo serta 
acertado que US, desde luego procediese 
al nombramiento de comisiones que en­
tendiesen en los tres puntos siguientes, ¿ 
informasen d US, clara y distintamen­
te sobre ellos para en su vista decretar 
lo mas conveniente. 

Los puntos pendientes quedan tam* 
bien al examen de US, d qinen iguaU 
viente se presentaran los estados de cau^ 
sas seguidas en el Tribunal de la Di­
putación general, y las Reales órdenes 
recibidas, , ^ 

Concharé, Señor, con llamar particu­
larmente la atención de US, sobre un ob­

jeto que proporcionara el aumento de la 
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riqueza del país, el fomento de nuestra 
agricultura , y el alivio del pobre jor-
palero. Tal es, la introducción '.del pan. 
con mezcla de patata, cuyos métodos senri 
cilios presento d US. En toda Ja Euro­
pa se están dando premios' d los pro­
pagadores del cultivo de la patata, d 
los qm lo perfeccionan ,'y;particularr 
mente d los labradores que sembrando-
las en terrenos débiles y areniscos, re^ 
conquistan por decirlo así d la agricul­
tura, los que anteriormente eran hería" 
ks. : • : ' ' 1 . 

D I X E 

N.* ' i .° Agr icu l tura , Plantíos y Montes. 

.j^Lbusos en quanto d rozas y quemas^ 
y que las providencias acordadas hasta, 
el dia siendo infructuosas debian am­

pliarse , y haciendo responsables d Jas, 
Justicias de los daños, .. 

En quanto d la siembra de pata­
tas se podría obligar d los pueblos qu$ 
así como tienen ordenanza para las 'ha-', 
i^as y otras semillas, la tuviesen igual-, 
píente para la siembra de patatas,. , 
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2.° Hacienda. 

Déficit que resulta en Tesorería, ne­
cesidad de decretar ahuna contribución 
para el tiempo de la cosecha. 

Vi, 
Sal. \ 

ide el informe de los Contadores, " 
' Deuda del Clero, 

JProvidencias generales en lo interior dé 
la Provincia, 

Hidalguías. 

jéí^busos notados en esta parte, y es­
tado de poner remedio. 

Necesidad de nombrar visitadores qué 
reconozcan de tiempo en tiempo las Es­
cribanías de la Provincia. "'• 

Indiferencia culpable de varios pue-
hlos en la execucion de los decretos y 
órdenes de la Provincia, 

E n conseqüencia se nombraron co^ 
misionados para que informasen en ra­
zón de los dilcrcntes puntos que abra­
za la precedente exposición, y se co* 
metió con efecto: la materia de A g r i -



cultura á los Señores Procuradores ge­
nerales de Iruña, Aramayona, Tierras 
del Conde, San M i l l a n , Campezu, y 
La-Bastida : la dc Hacienda á los de 
V i t o r i a , Salvatierra, Laguardia, Ayala , 
Barrundia, y Zuya ; y la de Escriba­
nías é Idalguías d los de Cigoyt ia , Sai-
linillas, La-Bastida , Arraya y la . M i ­
noria. 

E n seguida el mismo Señor D i p u ­
tado general dio parte de los traba­
jos , relaciones, y presentó los Índices, 
y correspondencia seguida en el p u n ­
t o de reclamaciones contra la Francia, 
con el E x c m o . Señor M i n i s t r o de Es­
tado "MI el E x c m o . Sr. Presidente 
y V' í de la comisión central dc 
ellas M a d r i d , con la de Par is , con 
los encargados dc practicar diligencias 
por la Prov inc ia , y con otros varios 
sugetos que ha parecido conveniente, 
é instruyó menudamente de todo l o 
obrado á la Junta que quedó entera­
da , como de la singular aprobación 
que habian merecido estos trabajos del 
R e y nuestro Señor (que Dios guarde) 
según se dignó manifestarlo en la Real 
orden de doce de A b r i l u l t i m o ; en 
cuyas circunstancias, y en vista de l o 
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que informó dicho Señor Diputado ger 
neral acerca de los trabajos hechos en 
este asunto por D . Genaro Maria de 
G a m i z , y D . Indalecio de Santa M a ­
ria , se acordó dar las gracias con co­
misión al mismo Señor Diputado pa­
ra que Jes manifestase la gratitud de 
la Provincia. í 

Se leyeron las Actas de las tre^ 
hermanas celebradas en la Ciudad de 
V i t o r i a el dia 17 de M a r z o último, 
de l o que quedó enterada la P r o v i n ­
cia. ^ ;• 

C o n l o qual se disolvió esta Junta, 
'de que nosotros los Escribanos sus Se­
cretarios damos fe. 

t " 

1 
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: SEGUNDA JUNTA ; 
de dicho dia quatro de Mayo, . ^ • [> 

jAisistleron los mismos Señores D i p u ­
tado general. Procuradores, Tesorera 
y Alcaldes de Hermandad nominados 
en la Acta anterior , y en nuestro tes-, 
t i m o n i o se a c o r d ó l o siguiente. ^ : 

Se dio comisión para extender los 
decretos de memoriales á los Señores 
Procuradores generales de V i t o r i a , Sal-: 
vatierra, Ayala, La-Bastida, Aramayo-; 
na, y Bernedo. , 

Para informar sobre los puntos 
pendientes á los de Bernedo y A r a -
mayona. 

Para la extensión de Actas i los 
de Salinillasy Cigoytia, juntamente con 
los Consultores, y nosotros los Secrer 
tarios. 

Se señalaron para la celebración 
de Juntas las horas de las nueve de 
la mañana y tres de la tarde. 

Los Señores Procuradores generales 
de V i t o r i a expusieron que no podian 
menos de poner en consideración de 



la Provincia la ñlta dc observancia de 
los decretos relativos d la reedificación 
de las casas dc labranza, que yd con 
i n o t l v o de las circunstancias de la guer­
r a , y yd también por incendios y otras 
calamidades se hallan arruinadas, ó in­
habitables , sobre c|ue les han sido p r o ­
ducidas diferentes quejas de varios pue­
blos de su Hermandad, a f in de que 
la Provincia recuerde d las Justicias el 
debido y puntual cumplimieato de d i ­
chos decretos; y enterada acordó que 
se les encargue estrcchamcive por e l 
Señor D i p u t a d o general , d quien se 
comisiona al efecto para la execucion 
de los citados decretos, sin p : r m i t l r en 
esta parte disimulo ni excusa al'j;uija a 
las referidas Justicias y dueños de las 
casas. 

' C o n l o qual se disolvió esta J u n ­
ta, de que nosotros los Escribanos sus 
Secretarios damos fe. 
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PRIMERA JUNTA 
del dia 5 de Mayo de' 1817. 

S e congregaron los mismos Señores 
Procuradores que asistieron a las an­
tecedentes. 

Los Señores Comisionados de la 
revisión de poderes informaron hallar­
se arreglados al formulario los de V i ­
toria, Salvatierra, Laguardia, Arraya y 
la M i n o r i a , Cigoytia, V i l l a r r e a l U r -
cabustaiz , Balderejo, la Ribera, A r i ñ e z , 
Berantevilla, Marquinez, Mendoza, Sa-
l in i l las . G a m b o a , La-Bastida, Arana, 
Badayoz, Campezo, Quartango, A y a -
la, Baldcgovía, San M i l l a n , L'uraiz, y 
Guevara que son los únicos presenta­
dos. ; 

Se leyeron las felicitaciones hechas 
p o r la Junta particular y Señor D i ­
putado general en nombre de la Pro­
vincia al E x c m o . Señor D . Ignacio M a ­
ria de Alava , por su promoción á 
Capitán General de la Real armada; 
y al Excmo. Señor D . Francisco Xa-* 
vier de Eguía i Capitán General de 
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Castilla ¡a nueva , y contestaciones á 
ellas dadas, de que quedó la P r o v i n ­
cia enterada. 

E l Señor Diputado general dio par­
te á la Provincia de la lámina que le 
ha sido pasada por el Alcalde de la 
Ciudad de V i t o r i a , descriptiva de la 
inmorta l entrada en ella del E x c m o . 
Señor D . M i g u e l Ricardo de A l a v a , 
Teniente General de los Reales Exér-
citos. M i n i s t r o Plenipotenciario de S, M . 
cerca de la Corte de Holanda , sien­
d o D i p u t a d o general de esta M . N . y 
M . L . Provincia en el memorable dia 
veinte y uno de Junio de m i l ocho­
cientos trece, después de la mas com­
pleta derrota del Exercito Francés en 
los campos de A l a v a ; con cuya vis­
ta se acordó que se diesen gracias á 
la Ciudad , y se colocase el quadro 
en la Sala Capitular de esta Provincia 
con todo el decoro y congruencia que 
exige la memoria de tan grandiosos a-
contecimientos. 

Se leyó el informe de los Conta­
dores nombrados para la revisión de 
todas las cuentas pendientes á que se 
refiere, y enterada de él la Provincia las 
dio por aprobadas después de haber 



reconocido la correspondencia del A l ­
gente en Corte , y acordó su inser"-
c i o n , y que se provea al Tesorero ge­
neral el testimonio acostumbrado, abo­
nando á los herederos de su antecesor 
Jos 10999 reales y 10 mrs. en qufe 
^efectivamente alcanzó; y dando c o m i r 
slon al Señor Diputado general para 
que en punto á los ocho vales Rea-
Jes que obran en poder del Agente 
en Corte , ponga en execucion l o de­
cretado en la Junta particular en e l 
año de m i l ochocientos quince; en la 
•inteligencia de que quedan también a-
Jbonados los seis m i l reales entregados 
1^1, Señor Marques de. Monte-hermoso; 
mediante su certeza acreditada por los 
informes y noticias que en esta parte 
^a adquirido dicho, Señor D i p u t a d o 
general. . . \

J \ I . N, y M. L . Provincia de Alava, 

SEÑOR. ^ . • 

n virtud del nombramiento que US, 
nos confirió en sus Juntas generales or* 
iiinarias de Noviembre de 181 j para 
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examen de las cuentas correspondienr-

ie$ desdi primero de Noviembre del di­
cho año hasta g i de Diciembre del de 
. 1816 , que debian presentar su Conta­
dor interino y Tesorero general, como 
también la que dio el año de 1798 D, 
Juan Ramón González de Echávarri, 
Tesorero que fue de US., y las del A-
gente en Corte D. Marcial Nazar, 
i:mprehensivas desde 8 de Noviembre de 
- 1 8 0 8 , hasta 30 del mismo vies, y año 
íde iSi6, según los decretos de la Jun^ 
ta de Mayo de 1816 y Noviembre del 
•propio, las hemos examinado con la de-
:hida reflexión nosotros los infrascriptos 
Contadores, las hallamos en ía forma 
¿¡guíente, • ; 

Las que pertenecen al Contador in^ 
ierino se. hallan arregladas en un todo, 
y sin que d la comisión se le. ofrezca 
que poner reparo el menor, 

: Las pertenecientes al Tesorero divi* 
didas en siete á saber : la de suminis­
tros dados d los Exércitos: la general 
ordinaria : la del camino Real de Pos-
Ms:: la del camino de Antepardo \
•del de las Conchas: la del que se di^ 
^ige para Bilbao: y la^deL que para 
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Lciguardia , las hallamos comprobadas 
sus partidas de cargo y data con do­
cumentos justificativos , y para mas com­

probarlas las hemos cotejado con las de 
la Contaduría, y las hallamos en un 
iodo así en car o-o como en data arre^ 
gladas con aquellas , y el resultado de 
estas cuentas lo hacemos ver d US. por 
dos establos que acompañan , firmados 
por nosotros y y una razón de la deuda 
que residía en ellas a su favor', ad-
virtiendo que las enunciadas siete cuen­
tas quedan firmadas por nosotros, y ru­
bricadas sus hojas como es de cosí mi -
•bre, y manifestando que en la cuenta 
perteneciente al camino que se dirige pa­
ra Bilbao en la penúltima partida de 
su data, y cantidad de 330 reales se 
hace la expresión fué pagada duplicada, 
y según se nos ha informado por el 
Tesorero fué devuelta el 13 de Enero 
del corriente año, y de la que se hará 
-cargo en las primeras que diere. 

Por lo perteneciente á la falta de 
data en la cuenta general ordinaria pre­
sentada por el Tesorero D. Juan Ra-
•fnon González de Echdvarri el año de 
•X7p8> '̂̂ '̂ ^̂  gastos de Justí-i 



•fia i se nos ha hecho ver con la mayor 
Caridad dicha falta, solo con la diferen­
cia de la cantidad, pues el Tesorero en 
su exposición hecha en Juntas generales 
ordinarias de Mayo del año de 1816 
decia sin duda por equivocación ser de 
.11 j 79 rs. y 10 mrs. y tan solo es de 
10999 r j . y 10 mrs., según resulta de 

•fos o^'T^ documentos comprobantes que se 
hallan sin datar, 
-\. . ^ p^^ tocante d las del Agente 
m Corte D. Marcial de Nazar asimismo 
je hallan conformes, y solo sí que la 
Comisión debe advertir d US. que en la 
rendida el referido dia H de • Noviem^ 
iré de 1808 por lo tocante al año an­
terior se hizo un cargo de 1378 rs.y 
28 mrs, como resultado d favor de US, 
en Ja cuenta antecedente, sin que se nos 
'haya presentado por no saber donde se 
halla, pero sí la Acta celebrada en la 
'segunda Junta general de 2 5 , de No.-
viembre de 1 8 0 7 , por la que se de ciar 
ra ser el mismo alcance, 
.. ,. En la propia cuenta, y entre las 
partidas de ^ su cargo pone por .nota el 
Ag.ente que existen^ en su poder o, j par-
garés importantes,ZJ6QQO r.s,:prQceden-
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tes de los 300000 librados d favor dt 
US, y contra los cinco gremios mayores-
de Madrid, y en la que forma con fe-' 
cha de 25̂  de Noviembre de 1815, a^ 
su final confiesa asimismo existir en sw 
poder dichos 37 pagares importantes-
272000 rs, por lo que se halla la di­

ferencia de 4000 rs. contra US,, sin 
que de ellos se hallen en todas las cuen-^ 
tas que se nos han presentado partida-
de cargo de la expresada cantidad. 

En la citada cuenta data el A-
gente 6000 reales entregados al Mar­
ques de Monte-hermoso para pasar d' 
Bayona en representación de la Provin-^ 
cia, documentándola con una esquela deh 
dicho Marques, pidiéndole la expresada' 
cantidad, y ofreciéndole documento au-\ 
téntico para su resguardo, el que no' 
se nos ha presentado. 

Por insinuación del Señor Diputa-, 
do general se nos han exhibido , y he-* 
mos reconocido también las cuentas d'e^ 
las sales cedidas por S. M. d esta M.-
TV. Provincia en el año de 1815, Í»-, 
cuja comisión entendieron y las dieron 
a saber: por lo que toca d las exis-" 
tencías de las fabricas de Anana D», 
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Nicanor José de Loma' y por lo qm 
respecta d ¡as de Buradon D. José 
Gregorio de Lasarte , comisionados pa­
ra su distribución , en las dos se do­
cumentan sus partidas de entregas, f 
sí que se advierte que en la dada por 
Loma data doce fanegas y un celemín 
^ue entregó á su ííermandad de A-
ñana, pero^ confiesa el mismo que su 
importe d razón de 24 rs, los debe, y 
pondrá en Tesorería, 

Sobre el abono que debe hacerse 
del (pitado genero que sale prestado ó, 
en venta d los pueblos de Castilla, co­
mo también sobre el pago de los quatro 
reales d los herederos en Anana, y los 
otros quatro que intenta para milicias 
y. caminos, resolverá la Provincia lo mas 
co^veiiiente co7% vista de las órdenes co­
municadas por los Señores Directores 
generales de Rentas Reales. 

' Ms quanto podemos informar d US, 
en desempeño de nuestra comisión, pa-^ 
ra que enterada resuelva lo que ten--
ga por conveniente. • -
; Vitoria 2 2 de Abril de 1817. trt 

D, Nicanor José de Loma Osorio. 
Jum de Vcrgara, :=:Manuel Chasco, íri 
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Manuel Tomas de Ibdrrola, t : José An-» 
tonia Diaz de Sarralde.z^ Bartolomé dfe-
Iturrate, 

Se dio parte del estado en que 
se hallaba la población de Arlaban y 
construcción de caseríos en aquel pasQ) 
peligroso, de que quedó la Provin-* 
cia enterada. - ̂  

C o n l o qual se disolvió esta Junta, 
de que nosotros los Escribanos sus Se-̂  
cretarios damos fe. 
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SEGUNDA JUNTA 
de dicho dia cinco de Mayo. 

S e reunieren los mismos Señores qua 
en la anterior. . Í:- ¡.̂ ir-a Í;J:> 

E l Señor Procurador general de es­
ta Hermandad de Arrazua, manifestd 
i la Junta la satisfacción que .tendría, 
en que se hallasen bien asistidos los 
alojamientos de los Señores Procura­
dores generales de Provincia , y sus 
deseos de reparar qualquiera falta que 
por ventura se padeciere, y enterados 
sus Señorías le dieron gracias manifes­
tando su contento y buena colocación. 

Recordadas las remuneraciones con­
cedidas en decretos anteriores por la 
captura de animales dañinos, resolvió 
la Provincia reducirlas por cada loba 
á seiscientos reales , por cada lobo 
á quinientos, y á ciento y veinte por 
cada lobezno, estimando el premio de 
dos mil reales por cada oso, y el de 
una onza por cada osillo, y que sea-
seguren los animales presentados, ex­
cepto en las hermandades que tengan 



^convenio con los pueblos limítrofes aé 
Vizcaya, Guipúzcoa, Castilla y Na­
varra , á quienes se devolverán para 
que verifiquen su cobranza en aquellas 
Provincias. . : . . . ^ 

E l Señor Procurador general dé 
la Hermandad de Iruña hizo presen­
te las diferentes exacciones que se â  
costumbran hacer en los pueblos de qué 
se compone á los vecinos que se tras­
ladan de unos á otros, y á los, que 
se avecindan en los de su domicilio^ 
solicitando que se* pusiese algiiñ reme­
dio á esta traba funesta á la población, 
y convencida la Provincia de la opo­
sición en que estaba este abuso con la 
prosperidad dd pais, acordó que en lo 
sucesivo no se permitiese con pretexto 
alguno que por la toma de vecindad 
se molestase á nadie en los pueblos de 
la Provincia con semejantes exacciones, 
mandando que esta determinación se 
repartiese y circulase por separado á las 
Justicias para su mejor observancia, á 
excepción de aquellos pueblos en que 
tengan ordenanza aprobada por el Real 
y Supremo Consejo, y que en su vir­
tud se exige algún corto premio. 

Se presentaron por el Procurador 
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de Aramayona dos testimonios de los 
cagigos plantados y que hoy existen 
con dos hojas , solicitando el pre­
mio acordado por la Provincia, y en 
su vista se comisionó al Señor Dipu­
tado general para que tomando los in­
formes y noticias necesarias, y hallan­
do arreglados dichos testimonios á h 
ley ó instrucción que rige en la ma­
teria resuelva lo conveniente. 

Con lo qual se concluyó esta Jun­
ta, de que nosotros los Escribanos sus 
Secretarios damos fe. 



(27) 

'PRIMERA JUNTA 
del dia seis de Mayo. 

Se reunieron los mismos Señores que 
en la Junta anterior, y en testimo-̂  
nio de nosotros los Secretarios decre^ 
taron lo siguiente. . , ^ 

Se leyeron los decretos del dia de 
ayer, que quedaron aprobados conio 
conformes á lo acordado. 

Los Señores encargados de la co­
misión de hacienda presentaron el si* 
guiente informe que se mandó insertar. 

a Comisión encargada por US. dé 
examinar el estado en que se halla el 
ramo de hacienda de la Provincia^ hd 
ílainado todos los antecedentes relativoi 
a este importante objeto, y habiendo-
pesado en su consideración, y comparada 
entre si sus necesidades, exigencias mas 
urgentes y situación de sus pueblos ^ y re^^ 
cursos por todos ramos ^ le ha parecido 
someter ala deliver ación de US. las si^ 



guientes observaciones y medios. 
La Provincia ha Jado resfahie-

cimiento de su crédito toda la impor­
tancia que se merece un asunto de que 
puede prender su felicidad. Estos desve­
los no han debido ser estériles, y si ha 
4icreditado la buena fe y principios qué 
han sido la norma de todas sus opera­
ciones, cree la Comisión de hacienda que 
está en el caso de reclamar los recursoí 
pie siempre trae consigo la confianza y 
Ja buena correspondencia observada con 
sus obligaciones mas perentorias. ' 

La Provincia está en la absoluta 
necesidad de cubrir el déficit de tres^ 
cientos mil reales que resulta en Teso^ 
rería para sus mas precisas atenciones. 
La Comisión echaría mano desde luego 
Je una derrama arreglada á la orde­
nanza si no se la representase con los 
inas vivos colores el estado de penuria 
en que se halla la clase agricultora, 
principal de que se compone la Provin­
cia ; pero no atrebiéndose á proponer por-
éihora un medio que aumente su grava-
nen^ es de parecer de que se comisione 
al Señor Diputado general para que 
excitando el zelo de las personas mas 
hi^n acomodadas del pais, solicite a un 
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.¡ntens moderado este_ cfíptaJ y estahle-r 
ciendo d los beneméritos prestamistas tor 
^s aquellas seguridades y plazos en que 
pudieren concertarse, baxo del :.firme. i 
inviolable .^concepto de qué, serán' cumplid 
/das con_,^,v^na religiosidad exactísima, 
guantas garantías se estipulen^en la mai 
teria. La Comi\l({{i. .cree que podran caU 
miarse los plazos sobre.)ás:_[provabili-^ 
dades que inspira d éxito de, las VSM 
clamaciones de algunos créditos, particu-t 
larmcjite recomendables contra la Ftan^, 
cia, en la inteligencia de que sea el que. 
fuere el resultado de ellas, las . antici­
paciones con sus intereses serán puntúa--
fizadas en la forma que se conviniere 
sin- la, menor falta. La Provincia ve 
con satisfacción consolidado su crédito, 
y se halla en el t./Vo de sacar el fru­
ido que es consiguiente al cumplimiento^ 
inviolable de todos sus empeños. Este me-, 
dio podra proporcionar el deshaogo á que. 
^e aspira \ a fin de asegurar en 
todo acontecimiento los fondos que recia-, 
í/ia la Tesorería, opina quepodria de\ 
terminarse a mediados de Septiembre, 
próximo la celebración de una Junta 
general extraordinaria, en que con pre-. 
iencia y conocimiento da las ,cosechas 
>t. <̂  . . . . . . . . ^ 

H 
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Je Ja Prcvtncia se puedan arreglar los 
medios de hacer aquellos efectivos. 

Sin perjidcio de esta medida Mo hd 
podido menos de dedicar la Comisión sus 
atenciones d los repu 'mientos de sal 
¡cecutados en las dif ^es hermandades 
de Alava. Halla en JS aquellas des­
proporciones que result , naturalmente de 
la localidad de las Salinas, que pues* 
tas al un confn de la Provincia pro­
ducen indispensablemente, en medio de la 
uniformidad de precios, gravámenes muf 
superiores en unas que en otras herman­
dades según sus dferentes distanciase'^ 

Deseando conciliar estos extremos 
pina la Comisión, que podrían los re­
partimientos de sal al precio de vein­
te y quatro reales fa <^a estimarse vo" 
Juntarlos en todas su rmandades, con 
Ja calidad de que ia^ ne prefieran no 
recogerla estén obligadas a contribuir con 
dos reales y medio por cada una de las 
fanegas que dexaren de levantar, dando 
comisión al Señor Diputado general pa­
ra que venda la sobrante á costa de 
Ja Provincia y con las mayores venta­
jas pasibles, en la inteligencia de que 
los Señores Procuradores Provinciales 
queden encargados de dar parte d su 



Señoría de las cantidades que rtsoívieren 
sus respectivas hermandades tomar éh 
especie , 6 abonar en metálico á los dos 
reales y medio expresados , para qm. 
sirva de gobierno para el despacho y 
correspondiente formación de cargos d ca* 
da una. - i 

Al mismo tiempo ha fxado sü aten* 
cion sobre las invitaciones acordadas res* 
pecto del clero Alavés en la Junta ge-
neral de 21 de Noviembre último, é 
instruida del ningún fruto que ha pro­
ducido un acuerdo tan decisivo juzga de-^ 
ber recomendarlo de nuevo d la Provine 
cia, no solamente por lo respectivo a la 
construcción y reparos de puentes y ca^ 
minos, y al mantenimiento de la compa-' 
nía de Miñones, en cuyos dos objetos 
procumunales se halla igualmente intere^ 
sado el estado eclesiástico , sino también 
en punto a la uniformidad que deben 
guardar con las demás clases Alave­
sas en los repartimientos de sal, y su 
surtido de los depósitos píiblicos, con ar­
reglo ala Soberana disposición de S. 
reynante {que Dios guarde) en su Real 
'decreto de ij de Febrero últÍ77io, cuya 
determinación es sin duda aplicable al 
clero Alavés respecto de la Provincia. 
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Es de^ esperar, que invitado.-el ch-

ro a tan recomendables obvenciones Jas 
dispeiíse con la generosidad que es .pro­
pia de tan respetable carácter, y sor 
l?re ello opina la Comisión que - se haga 
estrecho encargo al Señor Diputado ge­
neral a fin de que le exhorte en laformct 
qiie juzgare mas oportuna;. f si contra 
toda esperanza se denegase d esta armo­
niosa súplica, la Provincia podra deli^ 
verar. si conviene formalizar, larecla-^ 
niaciop' d los pies del Trono en, aquella 
parte, en que las leyes relativas d ob­
jetos procumunales , el Real decreto , d^ 
S. citado respecto de las sales, y el 
derecho canónico que con aquellas y este 
coinciden, comprehenden igucdmente al cle­
ro que d las demás clases del estado. US. 
sobre todo con su acostumbrada pruden­
cia y sabiduría resolverá en estos dife­
rentes puntos lo que estime ••. mas conve­
niente y justo. Zurbano y Mayo 6 de 
.181 y.r : Francisco Xavier López de Ber-
rosteguieta. =5 Ramón Carlos de Urra. 
C José Antonio de Andoin.'z^ Fran-
>cisco Miguel Saenz González.z:^ Fran­
cisco Antonio de Ugalde.z^ Juan Fran-^ 
cisco de Eguinoa.';==i José de Urqidza. 



* En su vista acordó la Provincia 
que sirviese de decreto, y para me-* 
jor facilitar los capitales que recuerda 
pe dio comisión á los Señores Procu-? 
radores generales de las Hermandades 
jie Vitoria, Salvatierra, y Salinillas 
para que traten con el comercio de la 
Provincia, baxo de todas las garantías 
y . seguridades que se indican.en el in-; 
forme; y que para adelantar todo lo 
posible en un asunto de tanta grave­
dad y urgencia, oficien los Señores de 
|a comisión en este mismo dia al Sr. 
Alcalde de la Ciudad de Vitoria y su 
Jurisdicción, á fin de que se sirva reur 
íiir á los principales comerciantes de a-
quella Ciudad, enterarles .de la dispo-
siclon de la Junta general, manifestarles 
la crítica situación en que se halla 
la Provincia, y dificultades momentá­
neas de atender á sus obligaciones mas 
perentorias, entre las que tienen una.-
parte los gastos ocasionados con moti-i 
vp de los graves asuntos á que ha 
dado lugar la Junta que entiende so-, 
bre el abuso de contrabandos; expre­
sarles que la Provincia confía de loS: 
sentimientos de sus buenos hijos pur; 
dientes y generosos que se prestarán 



con gusto á entrar en el empréstito ba­
xo de todas las garantías, condicioFies 
y circunstancias que se indican en el 
mforme de Ja Comisión, é interesando 
finalmente su zelo baxo del seguro 
concepto de que la Provincia jamás 
faltará á la inviolable fe de sus con­
tratos como lo tiene acreditado, y mi­
rará su cumplimiento como uno de 
los asuntos que mas influyen en su pros­
peridad. En cuyo estado se leyó el o-r 
íicio dispuesto para el Alcalde de la 
Ciudad de Vitoria, y se mandó que 
firmado por el Señor Diputado gene* 
ral se pasase inmediatamente. 

Con este mismo objeto, y con el 
fin de mejor obtener las miras á que 
se dirige la antecedente determinación, 
acordó la Junta general que conclui­
das estas ordinarias se traslade á la 
Ciudad de Vitoria y se celebre en ella 
una extraordinaria en la casa habitación 
del Señor Diputado general y dia o-
cho por la mañana, con arreglo a or* 
denanza. 

La Comisión de Agricultura pre­
sentó el siguiente informe que se man­
dó insertar. í 



Método de hacer pan de Patatas.-** 

I . " 

JL órnense i 6 o libras de patatas biefk, 
¡abadas. Ráspense estas. Ltmpiense 'del 
hollejo que podrá emplearse para el ga-^ 
nado. l)éxense en cestos por espacio de 
20 (f 24 horas para que desprendan el, 
agua, y hechas estas operaciones, y pa­
sado dicho tiempo resultará una masa de 
pidpa, húmeda y suave al tacto, pesan-^ 
do unas cien libras. • 

Las cien libras de pulpa se mezcla^ 
rán con cien libras de harina, compues^ 
tas de tres quartas partes de trigOy 
una octava de centeno, y otra octava-
de habas. Amásese el todo por el mi-^ 
todo regular. 
* De varios experimentos hechos por, 
este estilo, han restdtado 223 libras de 
pan, pesado 24 horas después de coci^ 
diy-, cuya - calidad es muy buena, y con 
la apreciabie circunstancia de conservar 

frescura por-mucho mas tiempo quef^ 
el pan hecho sin mezcla de patatas* 

Por consiginente y á los precios ac­
tuales del trigo, centeno, habas, y pa-
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tatcís, saldrá Ja libra de este pan de 
doce á trece maravedís. 

2.̂  
Tomefse una fanega de patatas hien 

peladas. Córtense en pedacitos quadra^ 
dos. Pónganse á remojo durante ̂  24 ho: 
ras para quitarles toda humedad térro-, 
sa. Háganse secar luego en horno. Des-» 
pues de secas mézclese lo que quede con 
otra tanta cantidad de centeno. ]\íuéla: 
se en molino, y el pan que se hace con 
esta harina así mezclada es muy bueno 
y delicado. E l centeno es el que mejor 
se amalgama con las patatas y el que 
mas favorece la fermentación. - ^ 

En el otoño puede el labrador secar 
sus patatas al sol y economizar por es^^ 
te medio y no solo el gasto del horno sino 
también el local y granero , pues esta 
probado que las patatas merman en la 
disecación tres quartas partes de su vo-^ 
lumen y peso. 
V. 1 , La harina de patatas así mezcla-'] 
da sirve á otros usos, en la vida am\ 
mal son mas nutritivas y fáciles en^ 
la ^digestión. • I K L : ; 
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ja Comisión de agricultura con pre^ 
senda de la propuesta del Señor Di* 
putado general entiende. Lo i . " que el 
fomento de los montes y plantíos exige 
el encargo mas estrecho d las Justicias^ 
baxo toda responsabilidad del cumplid 
miento y execucion de la Real Instruc­
ción particular de esta Provincia, y de 
todos sus acuerdos y disposiciones relati^ 
vas a semilleros y viveros, plantaciones, 
cortas a beneficio de los montes, y cas^ 
tigos indisimulables de los taladores, in­
cendiarios y quantos se atrevan d dam­
nificar el arbolado por malicia, descui­
do ü omisión. Lo 2.° que para evitar 
disculpas y pretextos contrarios d los 
plantíos por falta de arboles, se pon­
gan por todos los pueblos semilleros y 
viveros proporcionados d su vecindario, 
con cerradura suficiente á impedir la 
entrada de los ganados, cuya particu-» 
laridad debe acreditarse cumplida en el 
testimonio anual que se presente del plan* 
tío de los ocho arboles por vecino, es­
pecificando al poco mas ó menos el terre-^ 
no destinado d dicho semillero y vive roí 
Lo 3,*" que siendo tan recomendable el 
método presentado por el Señor Diputa^, 

K 
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do general para hacer pan ae patatas, 
se imprima y circule por Separado d las 
Hermandades y Arciprestazgos , d fin 
de ver el aumento y propagación de un 
tubérculo tan precioso al hombre y d to­
do viviente como la patatar y en consi­
deración d las ordenanzas y estatutos y 
costumbres que en muchos pueblos Ala­
veses obligan al labrador d destinar U' 
na porción de terreno para siembra y 
plantío de las cebollas, haba, alubia, érc. se 
decrete por la Junta general que en to­
dos los pueblos de la Provincia se des^ 
tine por cada labrador al menos tres 
celemines de tierra para sembrar en ella 
precisamente la patata, con encargo es­
trecho a las Justicias de zelar sob^e el 
cumplimiento, y hacerle d costa del omi-
so, si amonestado no lo cumple por sí en 
el término perentorio de tercero dia. ü:: 
Juan Francisco de Gorostizax=i, Francis­
co Ceferino de Samaniego.-z:^ Santiago de 
Albiz.:=i Francisco de Florza.-z^ Andrés 
Albiz.'^ Angel López de Munain. 

Con su vista acordó la Provincia 
que sirva de decreto, y se imprima 
y circule por separado á las Justicias 
con el capítulo primero inserto al ío-
lio 59 de las Juntas de 21 de No^ 
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viembrc que trata de lo mismo. 

En igual forma se mandó insertar 
é imprimir por separado y repartir á 
]as Justicias para su observancia el si­
guiente informe, presentado por los SCT 
ñores Comisionados para el arreglo y 
forma de proceder en el reconocimien­
to de las filiaciones de los sugetos que 
en esta Provincia pasan de unas her­
mandades á otras. v 

N* y M. Z . Provincia de Alava^ 

Ija Comisión nombrada para proponer 
el método conveniente d evitar abusos y 
perjuicios en el recibimiento al estado no'-
ble, somete d la censura de US. su dic­
tamen siguiente. ' 

Es de cumplirse y executarse la Ins" 
truccion de 7 de Mayo de 1800, apror 
hada en Junta general de la Villa de 
Laguardia, como tan conforme d la le* 
tra y espíritu de l Real Cédula de 13 
de Noviembre de y 10 y Reales Or­
denes de 20 de Alarzo y 14 de Abril 
de 1800, en cuya virtud no pueden ni^ 
deben ser admitidos y reconocidos porr 
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Caballeros Hijos-dalgo , sino aquellos 
que efectivamente hayan estado en la quie-
ta, pacíficay y legal posesión de su no­
bleza , en concepto que si la hubiesen 
perdido por sí, su Padre, y Abuelos me­
diante actos contrarios 6 de pechería é 
inclusión en las listas y matrículas del 
estado llano, no se permitirá la admi­
sión y reconocimiento en el noble, res­
pecto d que para recuperarla necesitan 
acudir d las Salas de Hijos-dalgo de 
la Real ChancilUría de Valladolid en 
juicio plenario posesorio 6 de propiedad, 
d cuya Superioridad compete su conoci­
miento, y d las Autoridades Alavesas el 
instructivo, informativo, simple ó sencillo 
de examinar y declarar si de hecho se 
halla el pretendiente por sí, su Padre y 
Abuelo posesionado de hidalguía, para 
continuársela en la hermandad donde esr 
tablezca su domicilio, baxo las reglas 
prescriptas en dicha Instrucción, y se­
gún el método adoptado con los Vizcaí­
nos y Guipuzcoanos, el mismo que ob­
servan el M. N. y M. L . Señorío, de 
Vizcaya, y Provincia de Guipúzcoa con 
los Alaveses , reducido d calificar por in­
formación de sugetos y documentos su 
filiación y nobleza en tranquila. posesión^ 



presentarla d SU respectiva Diputación, y 
estando en regla recomendarla con oficio de 
ruego d la del domicilio que fixe el intere­
sado, dfin de que acuerde sea reconocido, ifis-^ 
cripto y alistado por Hijo-dalgo según de-
rechoy fueros. JSo dcxara de ser muy condu­
cente para precaver arbitrariedades que 
todas las informaciones ó testimonios de no­
bleza se presenten al Caballero Dipu­
tado general para que las reconozca y 
providencie con acuerdo de su primer Con­
sultor si están arregladas ó no, y en su 
caso que la Justicia y los estados noble 
y general señalen el correspondiente al 
teresado, sin perjuicio del Real patrimo­
nio y del juicio plenario posesorio 6 peti­
torio si fuere el de noble. Conducirá también 
que si hubiere reclamaciones'por admisión 
de algunos arbitraria e ilegal, por contra 
fuero 6 infracción de lo prevenido en la 
predicha Instrucción, entienda el Diputado, 
general, suspeJida los efectos si hubiere cau^. 
sa justa, y reponga lo mal executado con 
los pronunciamientos debidos. 'Zurbano y 
Mayo iy de 1817.:=: Ramón Saenz de Ma-: 
turana.'z:^ José Gregorio de Lasarte. 
- Con lo qual se concluyó esta Jun-. 

ta, de que nosotros los Escribanoŝ  sus. 
Secretarios damos fe. 



SEGUNDA JUNTA 
de dicho dia seis de Mayo. 

S e reunieron los mismos Señores Pro­
curadores que en Ja anterior, y por tes-̂  
timonio de nosotros los Secretarios a-, 
cordaron y decretaron lo siguiente. 

Por no haber asistido el Señor 
Procurador Provincial de la Herman­
dad de Salinas de Anana que estaba 
nombrado para llevar el Palio en las 
anteriores Juntas, se nombran en su lu­
gar á los Señores de Gamboa y Gue­
vara , y para las borlas del Estandar­
te á los de La-Bastida y Tierras del 
Conde. 

Los Señores Comisionados para el 
punto de Escribanías presentaron el si­
guiente informe, que se acordó inser­
tar y sirviese de decreto, extensivo á que 
las escrituras que queden en poder de 
las viudas por muerte de sus maridos 
se recojan por la Justicia , baxo el 
correspondiente inventario que se for­
mará con citación de ellas, sus here­
deros y demás partes, quedando por 
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lo respectivo á las Escribanías propias 
copia de él en su poder, y el ori­
ginal en el archivo de la Jurisdicción 
en donde residieren los protocolos pro­
cediendo con arreglo i las leyes. 

M. y M. L . Provincia de Alava. 

J-^os Procuradores de las Hermanda^ 
des de Salinillas y Cigoytia, ansiosos 
de ' corresponder d la confianza de US. 
proponen como medio aparente en su al­
cance para precaver perjuicios por la in­
dolencia de algunos Escribanos en llenar 
el protocolo con las escrituras otorga­
das por su testimonio : Lo i . * * que se 
sirva acordar se protocolicen todos los 
instrumentos inmediatamente y a la ma­
yor brevedad f en términos que los pro­
tocolos deberán quedar formalizados d 
fin del año. Lo 2.° que todos los Es­
cribanos del recinto Alavés sean preci­
sados d entregar testimonio anual al 
Procurador Provincial de su respectiva^ 
hermandad y expresivo de quedar proto^ 
colizadas todas las escrituras otorgadas 
por su testimonio^ sin huecos ni defecto 
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¿ilgiino substancial y d fin de que le pre-
senté en la Junta general de Mayo MI 

'•mismo tiempo que su poder\ si algu-
^ no hdbicre omiso en la entrega del te,s-
"timonio se comisionara d su costa otro 

déla confianza del Señor 'Diputado gene­
ral para que reconozca el protocolo y 
escrituras otorgadas, le dé cumplido' 6 

-faltas que tenga para en su caso pro­
ceder contra él por todo rigor de aere-
choy é imponerle los apercibimientos, mul-

'^ta's, y penas competentes d su corrección 
'y escarmiento. Lo 3.° que si aun dado 
•el testimonio hubiere motivo d sospechar 
de la exactitud ó fidelidad de su con­
texto sin perjidcio del zelo y vigilancia 
de las Justicias ordinarias, y uso de su 
Jurisdicción, podra comisionarse por el 
Señor Diputado general Escribano de 
toda integridad para que se cerciore de 
la legalidad ó no, y siempre que se 
averigüe ser infiel en todo ó en parte, 
sea procesado el causante por caso y 
curso de hermandad, como comprehendi-' 
do en la ley y ordenanza del quaderno 
Alavés d saber ^^por falsedad de eS' 
crituras'^ Lo 4.° (¡ue si esta propuesta 
mereciese la aprobación de US. se impri-^ 
ma y- reparta por separado d las Jus-



ticias ordinarias á fin de que intjmen 
d los Escribanos su puntual cumplimien­
to y no aleguen - ignorancia. TLurbano 6 
de-Mayo de 1817.=: José Gregorio de 
Lasarte.^ Ramón Saenz de Maturana. 

Se leyó un memorial presentado 
i la Provincia" por los Señores Procu­
radores generales de las Hermandades 
de San Millan, Axparrena, Barrundia; 
Guevara, y Ubarrundia, relativo á la 
dirección del camino Real que se es­
tá construyendo para Navarra; y ente­
rada la Junta general del tenor de es­
ta exposición, comisionó á los Seño­
res Procuradores Provinciales de las 
Hermandades de Ayala, Salvatierra," 
Llodio, y Zuya, para que conferenciea 
y arreglen este asunto en la mejor 
forma posible. 

Con lo qual se disolvió esta Junta, 
de que nosotros los Escribanos $us Se­
cretarios damos fe. 
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'''PRIMERA JUNTA 
del dia siete de Mayo. • ÍV: 

Se congregaron los mismos Señores 
que en las Juntas anteriores, y en nues­
tro testimonio decretaron lo siguiente. 

Leidas las Actas del dia de ayer 
fueron aprobadas como conformes á lo 
acordado. 

Los Señores encargados en la Jun­
ta de ayer de informar acerca de las 
mayores ventajas que puede resultar de 
la dirección del camino desde Vitoria 
íí Salvatierra presentaron el siguiente 
informe que se mandó insertar. 

JUda Comisión de caminos ha conferen­
ciado detenidamente sobre las residtas 
que ofrece la dirección del de JSlavarrra 
por los diferentis puntos de Alegría 6 
Arbulo, y habiendo ademas oiJo el dic­
tamen de D. Manuel Angel de Cha-
varriy Arquitecto de Provincia, no pue­
de menos de informar d US. que su 
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construcción por Alegría ofrece venta­
jas dignas de toda consideración. Su línea 
es mas corta: las canteras, mas próxi­
mas y de calidad: el coste y sucesiva re­
posición , menor: las cadenas colocadase^i 
los cruceros producirán mayor rendimien­
to : las poblaciones están en la línea del ca^ 
mino^ y en ello interesa conocidamente la ma­
yor comodidad del transitante. En conse-
qüencia opinada Comisión que es prferible 
la dirección por dicho punto de Alegría: que 
por ahora, atendido el estado de fondos 
de la Provincia, podría constriúrse has­
ta los prados de Matauco, colocándose^ 
ítna cadena baxo del arancel regulary ̂  
que tdtimamente quando no hubiese lu­
gar a la exacción formal de todo el, de­
berán quando menos concluirse todos los^ 
pasos víalos, en cuyo caso habria de 0-
mitirse el establecimiento del peage por: 
ahora. Tal es el sentir de la Comisión^, 
oido al Arquitecto, sobre lo que podrá' 
US. deliverar lo que estime mas confor-' 
me y conveniente. Znrbano Mayo 6 de' 
1817-=:: Ramón Carlos de Urra.:=i> Ramón 
Saenz de Maturana.'^ Francisco Miguet 
Saenz González. * 

Con vista de esto, y de lo que" 
cb su razón expusieron varios Señores'' 
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Procuradores, quedó acordado que en 
consideración al estado en que se. ha­
llan los fondos de la Provincia, se exe-
cutc por ahora el camino h ŝta el pie 
del monte de Mataucp, punto desde 
el qual podrán en qualquiera época 
empezarse los ramales hacia ambos eos-, 
tados, dexando á la disposición de la 
Provincia el seguir el camino por don-̂  
de estimare mas conveniente, tenien­
do presente el informe y dictamen de; 
la Comisión y del Arquitecto Chá^, 
varri. !̂  

En este estado hizo presente el 
Señor Procurador general de la Her*. 
mandad de Laguardia, que en consi-, 
deracion á la estrechez de fondos po­
dría suspenderse por ahora la execqcioa' 
de los caminos menos precisos, y que 
no prometen las mayores utilidades á' 
la Provincia, en cuya vista quedó así. 
acordado, con que no se suspenda la, 
continuación ó reparación de los rema­
tados. . '^X 
, Habiendo el mismo Señor Procu­

rador general de Laguardia pedido mo-, 
ratoria por la deuda en que está corj 
h Provincia su Hermandad, exponien­
do varias razones, se dio comisión al̂  



Señor Diputado general para que pro­
ceda como le dicte, su acostumbrada 
prudencia. 
i : . . Se leyó el memorial de las Villas 
de Yécora y Viñaspre , en que soli-i 
citaban se repusiese el puente de Cor-
tarrada á cuenta de la Provincia, ó 
se las facultase para poner en él los 
quatro carros de piedra repartidos por 
pagador, con cuya vista accedió la Jun­
ta general i este ultimo extremo, corf 
calidad de que efectuasen á sus expen-̂  
sas la reposición con intervención déf 
Arquitecto. ^ Ü ¡ 
1; A virtud de la exposición Hechâ ' 
por el Procurador Provincial de V^i^ 
Ilarreal, en punto á l̂a execucion del 
camino Real de Ibarbalza ,'<^üédó' 
cordado que presentándose eijif>r¿sariós; 
que á justa tasación quisieren-hacer es­
te camino, ú otro qualquiera, con ca-í 
lidad de ̂ reintegrarse del imp6rtei cori 
el- producto de las cadenas que se és--
tableciereu, lo arregle y lleve á efec-i' 
tQ el Seaorv Diputado general baxo la 
correspondiente inspección del Arqui-í' 
tccto. 
^i. A virtud de quejas producidas so^ 



bre la defraudación de derechos de pea-
ge por los puentes de Gamarra, Yurre 
y otros pasos practicables, se dio comi­
sión al mismo Señor Diputado general 
para cjue tome las providencias conve­
nientes al remedio de abusos tan per* 
judiciales.. • í 

A solicitud de los Procuradores 
„ vinciales de Campezu, Arraya y la 
M-'ior ia , .y Arana, se habilitó á su$ 
líermandades para que la piedra que 
las corresponde en el reparto de losqua-
^o carrps. acordados en las Juntas an* 
teriores de Mayo, se invierta en cier­
tos pasQS intransitables que tienen el 
camino desde aquellas Hermandades 
para Vitoria , en el concepto de que 
ellas mismas han de suplir el gasto 
de la reposición , y de que ha de 
intervenir el Arquitecto en los tra* 
bajos. 
, Se acordó que en la Herman-̂ i 

dad de Llodio se guarde por lo res* 
pectivo al reparto de la sal lo de* 
ere do aiiteuormente V aio :cn las de-* 
m;a herma.'; lades. . : . , ; . 

Mabién. lose presení i-.lo una c tU 
fií.^^ipnde la muerte de un lobo da-



da por el Fiel de fechos de Lacoz-
monte con informalidad, se suspendió 
la concesión del premio ordinario por 
ahora- hasta que viniese en forma, y 
que en tal caso disfrute del acorda­
do con anterioridad al decreto del .dia 
cinco del corriente. .^t ;} : i:.Kiov,,y 
; Con lo qual se disolvió esta. Jun­
ta, de que nosotros los Escribanos su? 
Secretarios damos fe» 
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5 E G U N D A JU N T A 
• de dicho dia siete de Mayo^ . 

Congregados los mismos Señores que 
en la anterior se acordó lo siguiente 
por testimonio de nosotros los Secre*-
tarios. ^ . • r-Z 

Hecho presente el estado del A l ­
cohol, expuso el Señor Diputado ge­
neral que le cabía el sentimiento de 
manifestar á la Provincia, el mal re­
sultado que presentaba el asunto de 
Alcoholes, según las indicaciones que 
habia hecho en las ultimas Juntas de 
Santa Catalina, á resulta de las que­
jas dadas desde Burdeux por los en­
cargados de la venta y fundición de 
dicho mineral, en el qual hablan ha­
llado muchas partidas en gran canti­
dad de mezcla de tierra y azufre. Que 
no satisfecho con solo lo que decian 
los encargados de Burdeux, habia pro­
curado su Señoría averiguar por to­
dos medios, hasta qué grado de ver­
dad podian tener sus quejas; y que ha­
biendo acudido ante el Señor Admi-
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nistrador de Rentas de la Ciudad de 
Vitoria D . Hemeterio de Ordozgoyti; 
halló con efecto que sin embargo ád 
las medidas adoptadas por la Real Ha­
cienda en los almacenes de Barambia 
continúan siempre las quejas sobre la' 
mala calidad del Alcohol, que si en 
la actualidad, en que en esta parte ad­
ministrativa se siguen las reglas de una: 
exacta administración se notan aun de­
fectos , con tanta mayor razón debe 
haberlos habido en la partida cedida 
por S. M . á la Provincia para en par­
te de pago de suministros, quando a-
quella procede de la época en que el 
pais estaba ocupado por los franceses. 
Que también se debe observar y aten­
der i los fraudes que cometen los con­
ductores , cuyas quejas igualmente se 
producen por la Real Hacienda ; cw 
conseqüencia, la Provincia enterada de" 
la exposición revalidó la comisión al' 
mismo Señor Diputado general. 

' Habiéndose tratado sobre las recia-' 
maciones que se están haciendo conti-' 
nuamente por varios particulares con­
tra esta Provincia, se acordó dar co- [ 
misión á los Señores Procuradores ge­
nerales de Vitoria, Salvatierra, Laguar-' 

o 
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día, : Ayálá, Zuya, Mendoza', Salinillas; 
y La-Bastida, para que reuniéndose qua­
tro dias antes de las Juntas de N o ­
viembre, oygan á los interesados, exá-» 
minen las cuentas, origen y proceden­
cia de las diferentes reclamaciones de 
cada uno de los interesados, é infor­
men durante dichas Juntas lo que les 
pareciere mas justo y conveniente. 

Se recibió é hizo presente la con­
testación del Señor Alcalde de V i to ­
ria al oficio que se le pasó con fecha 
de ayer, por conseqüencia de lo de­
cretado en el ramo de hacienda, con 
cuya vista se acordó oficiarle , satisfa­
ciendo á ciertos reparos y abriendo nue­
va puerta al acomodo. 

Hallándose vacante el empleo de 
Promotor fiscal de Provincia paralas 
causas de oficio, se concedió la pro­
piedad de este destino por el tiempo 
de la voluntad de la Provincia á D . 
Baltasar de Aguirre, Pi'ocurador de cau­
sas en el juzgado de Vitoria, que lo 
estaba interinamente. 

, Se leyó un memorial presentado 
por D . Francisco Martínez Abad, ve­
cino de la Villa de Salvatierra, en que 
dapdo parte del íomento que ha da-
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do y está dando aí plantío de irbo-^ 
Ies frutales y de otras especies, soli-^ 
cita el premio acordado por la Pro-^ 
vincia para semejantes casos, y con vis-* 
ta de lo que en él exponía'se dio comi­
sión al Señor Diputado general, para 
que tomando los informes oportunos 
determine la remuneración á que se ha­
ya hecho acreedor. 

Se dio parte de una sumaria for­
mada por el Teniente de Alcalde or­
dinario de las seis hermandades que 
en Alava corresponden al Excmo. Se­
ñor Duque del Infantado , á conse­
qüencia de la quimera ocurrida la no-
che del dia cinco del corriente, y he­
rida causada en la persona de Manuel 
de AnimaSagasti, natural dé la Villa de 
Vergara, por Francisco Benita, cabo 
del Regimiento de Navarra , y la 
Provincia en su vista , teniendo con­
sideración á que la herida es leve y que 
no puede tener resultas ulteriores se­
gún la declaración del Cirujano que 
ha asistido al reconocimiento y cu­
ración de dicho herido, acordó que 
la causa pase al Consultor. 

Siendo ya bastante tarde y estan­
do acordada para el dia de mañana 
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una Junta general extraordinaria con 
arreglo d la ley, se suspendió la lectu* 
ra del informe de la Comisión de me­
moriales por este día. 

Con lo qual se disolvieron estas ge­
nerales ordinarias de que nosotros los 
Escribanos sus Secretarios damos fe. 
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J U N T A i 
GENERAL EXTRAORDINARIA DEL D I A 8 

DE MAYO DE 1817. j 

E n la Ciudad de Vitoria, y una de 
Jas Salas de la Casa habitación del 
Señor D . Ramón de Zubia, Maestre 
de Campo, Comisario y Diputado ge? 
neral de esta M . N . y M . L . Provin­
cia de Alava, á ocho de Mayo de 
mil ochocientos diez y siete, se con­
gregaron en Junta general extraordina­
ria con arreglo á ordenanza , y en 
cumplimiento de lo acordado en la 
primera ordinaria del dia seis del mis­
mo, los propios Señores Diputado ge­
neral, Procuradores Provinciales, Te­
sorero, y Alcaldes de Hermandad, á ex-? 
cepcion de D . Juan Bautista de Eguir 
Jaz, que lo es de la de Arrazua, 
en cuyo lugar ha asistido D . Valentin 
López de Elorriaga, de esta de Vi to­
ria , y por testimonio de nosotros los 
Secretarios acordaron lo siguiente. 

Leídos los acuerdos del dia de ayer 
p 
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quedaron aprobados por hallarse con­
formes. 

Se leyeron así el informe de la 
Comisión para memoriales, extracto 
de Reales órdenes, recibidas desde No­
viembre hasta esta fecha, y el de las 
causas criminales seguidas también des­
de aquella época hasta el dia, como 
igualmente los puntos pendientes, y ha­
biéndose enterado de todo la Provin­
cia acordó su inserción , y por su or­
den es en la manera siguiente. 

Decretos a Memoriales 

L / a Comisión de memoriales se ha 
instruido de los presentados i su exá-
men^ .̂ y es del parecer siguiente. 

A l de D . Jorge Angulo, Aboga­
do de los Reales Consejos, relativo al 
abono de los honorarios én la defen­
sa de reos de causas criminales del a-
ño de i 8 í 4 , y diferentes asesorias; 
entiende son abonables los i 66 de la 
defensa de Lucía Ardmburu, y los 136 
reales de la de Lorenzo Prado, con 
reserva de su derecho, para que le e-
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xercitc por razón de autos asesorados 
contra los bienes de Pedro de Men-
dizabal y consortes, o contra quien hu­
biere lugar. 

A l del mismo Angulo, contraído 
á la reclamación de dictas y costas de 
la causa cjue expresa contra la Her­
mandad de Laguardia; podrá usar dé 
su derecho en Tribunal de Justicia, si 
como se recncarga á los Señores Pro­
curadores, no facilitan la nías pronta 
satisfacción , allanando á buena fe quaU^ 
quiera dificultad que la entorpezca. 

A l de D . Vicente Fernandez do 
Anuncibay, vecino de Vitoria, con la 
solicitud de ser matriculado por noble 
é hijodalgo en el padrón general de 
la Provincia ; podra estimarse por es­
tar admitido y en posesión de ta l , a 
mérito de las diligencias de su filiación 
practicadas en toda forma y arreglo. 
' - A l de Juan de Mata Sarabia, ve­
cino de la Vil la de La-Bastida, en que 
pretende el título de tendero de taba­
cos y géneros ultramarinos; podrá re­
servarse á la facultad y discreción del 
Señor Diputado general. • 
. A l de D. Felipe Roque de A -
guirre, vecino de la Ciudad de V i -



toria, reducido á la reclamación de 
2ÓÓ00 y pico de reales, alcance de 
sus cuentas del ramo de tabacos con 
señalamiento de plazos ; podrá acorr 
darse que pase á la comisión nombra­
da. ; 

A l de D . Fernando Martinez Balles­
teros, en representación de D. José Anto-
nioRodriguez, rematante de la barrera de 
Asa, en que se queja de los habitan­
tes de la V i l l a de Lanciego, por ne­
garse al p̂ ĝo del peage , y excusarse 
otros á pretexto de ser del mismo ve­
cindario; podrá acordarse que el A l ­
calde , baxo toda responsabilidad le 
auxilie para la cobranza y haga satis­
facer á todos los deudores, conforme 
á la costumbre y práctica observada, 
quanto se haya devengado y devengue, 
sin dar lugar á otra queja ni recurso, 
en concepto de que se tomará la mas 
seria providencia por el Señor Dipu­
tado general, á quien se le recomien­
da el asunto. 

A l de D . Fernando Martinez Ba­
llesteros, vecino de la Vi l la de Laguar­
dia , en que reclama de la de Lancie­
go el débito de mil y pico de reales 
suplidos y anticipados por su descu-
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bierto; podrá encargarse con toda efí-* 
cacia el pago á Ja Villa deudora, sin 
motivar un recurso que en su caso 
corresponderá al Tribunal de la D i ­
putación como delate de persona par­
ticular contra Concejo de distinta ju ­
risdicción, i 

A l de D . Francisco Arroyo, y D . 
Francisco Fuertes, rematantes del ar̂  
hkáo de sisa de la Ciudad de V i t o ­
ria, en que exponiendo la enorme pér­
dida causada en el primer tercio, so­
licitan la rebaxa equitativa y compa­
tible con sus facultades; podrá tener­
se en consideración en la primera Jun­
ta general, sin perjuicio de que con­
tinúen satisfaciendo puntualmente su con­
trata, media aparente para ser atendi­
dos si fuere de atender. ' --̂  

A l de Manuel Ramón de Eche­
varría , practicante en el Hospital de 
Santiago de la Ciudad de Vitoria, en 
que suplica algún socorro por su a-
sistencia á los militares enfermos; po­
drá reservarse á la prudencia y dis­
creción del Señor Diputado general.; 

A l de Venancio de Castillo, ve^ 
tino de la Ciudad de Vitoria, en re­
clamación de I I 8 7 2 rs. y 29 mrs. ve-

Q 
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l l o n , por radones de pan entregadas 
á Ja tropa francesa el año de 1807, 
podrá acordarse que pase á la comi­
sión creada. 

A l de Pió Rezaba) y consortes, en­
fermeros del Santo Hospital de Santia­
go de Vi tor ia , lo mismo que al de 
Manuel Ramón de Echavarría nú­
mero 9 por identidad de súplica. 

A l de D . Leonardo Roldan, Cu­
ra del Lugar de Abechuco, en recla­
mación de varias cantidades de dine­
ro y granos entregados por la fábri­
ca de su Parroquia á esta Tesorer/a 
Provincial en lósanos de 1794 y 1808 
con cíilidad- de reintegro; podrá acor­
darse que haga recuerdo de su preten­
sión quando lo permitan las circuns­
tancias. . 
.; : A l de D . Marcelino Ruiz de Ga-» 
ribay,- y D . Vicente Fernandez de A -
nuncibay, vecinos de la Ciudad de V i ­
toria, en que reclaman 5176 rs. y ^ a 
mrs. ycUon, por raciones de pan de 
los años de 1807 y 1808; podrá acor­
darse que pase á la comisión nom­
brada. 

A l del propio D . Marcelino Ruiz 
de Garibay, en reclamación de 40000 
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reales de vellón, por empréstito en Ju­
lio de 1813; podrá acordarse quépa­
se á la comisión creada. 

A l del Cabildo eclesiástico del V a ­
lle de Aramayona, en solicitud de la 
correspondiente refacción por la sisa é 
impuesto en el v ino, aguardiente, y 
licores; podra acordarse su abono limi­
tado al tiempo en que se haya he­
cho al Clero Alavés, con arreglo á 
la costumbre, practica y goce de su 
inmunidad corriente. • 

A l de Antonio Resines, domici­
liado en el Lugar de Ribavellosa, en so-
Jicitud de titulo de tendero; podrá re­
servarse á la facultad, prudencia y rec­
titud del Señor Diputado general. 

A l de D . Hemeterio López de 
-Arróyabe, vecino de Vitoria, en que 
exponiendo el empréstito de 6000 rs. 
"hecho á la Provincia en 1806 con el 
•rédito del 5 por 100 para el camino 
de Laguardia, solicita la práctica de 
^liquidación de intereses; acuda á la co-
.mision creada. 

A l de D . José Larrea, Presbítero 
Beneficiado del Cabildo de la Univer-
•sidad de Vitoria, en reclamación de 30 
-"fanegas de cebada, y. 20 de avena su-



. nVinlstradas en 1808 á la caballería fran­
cesa ; podrá acordarse que pase á la co­
misión nombrada. ^ -

A l de Francisco Ruiz de Troco-
niz, por sí y en representación de sus 
hermanos, naturales de la Ciudad de 
Vitoria , en solicitud del pago de 
4873 rs. de vellón ; podrá acordarse 
dar comisión al Señor Diputado ge­
neral para que atendida la tenuidad de 
la deuda, y la necesidad en que se 
hallan estos interesados la remedie ha­
biendo fondos en la Tesorería. 

A l de D . Santiago de Izaga, Pres­
bítero y Catedrático de Latinidad de la 
Ciudad de Vi tor ia , á nombre de D . 
Fernando Adán de Yarza, vecino de 
la V i l l a de Bilbao , en reclamación de 
9420 rs. vel lón; podrá pasar á la co-

. misión creada. 
A l de Eusevio de Urrutia, veci^ 

no de Vi tor ia , en que solicita el pa­
go de 10480 rs. y 17 mrs. proceden­
tes de suministros hechos en paja y 
otros utensilios á las tropas francesas; 
;,podrá acordarse pase á la comisión 
creada. 
V - A l de D . Lidalecio de Santa Ma­
ría, vecino de Vitoria; podrá acordar-
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se lo mismo que al anterior- ' ' 

A l del Cabildo de la Colegiata* 
de Santa Maria de la Ciudad de: ¡Vi-, 
toria, en solicitud de documento cali-r-
íícativo de la cebada y avena entrega­
da para suministros en 1808 ; podrá' 
deferirse á su súplica. l 

Al de D . Juan Leonardo de Sa-
lazar, Canónigo y Mayordomo de di-¿ 
cha Colegial, en solicitud de la refac-̂  
clon de Ja sisa de vino ; podrá co-; 
misionarse á la Diputación general, pa-̂  
ra que para las Juntas de Noviembre, 
recopilando quantos exemplares de va­
riaciones hubiesen ocurrido en la mar-
teria, informe á la Provincia. 

A l de D . Pedro Unzalo , vecina 
de Vi to r i a , en solicitud de rebaxa de 
los 1350 rs. que debe por los seis me­
ses primeros de 1813, del remate de 
las tres cadenas del camino de Laguar­
dia ; podrá reservarse á la equidad y 
rectitud del Seííor Diputado general. : 

A l de D . Rafael Martinez de Ces-
tafe, morador de la Vi l la de Estarro-
na , en solicitud de exención de con­
tribuciones Provinciales por su noto­
ria pobreza, no halla reparo en que 
siendo cierto se recomiende á la Her-i 

R 



iiiiandad á fin de que fno h molesten 
con exacción alguna, -ó si ho- lo fue­
re tan extremada, se '̂ dispenseicl ali-* 
vio .^posible. - --..í: í 'JrZ ; ; j , .•. i i 
- . ' t A l .de D.Antonio Hort iz , ^natural 

del lugar de Zuazo, en solicitud de algún 
destino para su -manutención, por hâ ^ 
ber conseguido licencia,absoluta de mi­
litar -honrado; estima se le tenga pre-̂  
senté para su- colocacií^n en los des­
tinos jde Provincia, ó se le ^recomien­
de para los de Rentas Reales. 
, A l de D . José Antonio Garate, Ma­
yordomo del Cabildo de Beneficiados 
de la Ciudad de Vitoria , en solici­
tud del abono de la refacción de si­
sa devengada; lo mismo que al de 
la insigne Colegiata. j 

A l de D . Benito Echavarría, ve­
cino de la Vi l l a de Laguardia, en so­
licitud del otorgamiento de la escri^ 
tura de censo á su lavor del impor­
te de 26000 y mas reales de vellón 
principal del crédito, por el daño cau­
sado en sus heredades con el nuevo 
camino Real de dicha V i l l a , y rédi­
tos del tres por ciento devengados des­
de la privación de sus terrenos; podrá 
acordarse se otorgue el instrumento con 



aimiento al capital de los corridos, y 
deducción de las contribuciones que ha 
debido pagar al respecto de ui\r 
i o o . ... . 

i ; A l de D . ITcmeterio López de 
Arróyabe, vecino de Ja Ciudad de V i ­
toria , en solicitud de cumplida por su 
contrata y remate de Jas cadenas de 
UJhbarri Gamboa y Betoño;/en el 
primer medio aíio de 181 3 ; podrá rce 
servarse á la prudencia y discreción del 
Señor Diputado general. 

A l de Andrés de Aransolo, ve­
cino de la Ciudad de V i t o r i a , igual 
decreto por identidad de solicitud. 

A l de D . Fclix Diaz, Cirujano de 
la V i l l a de Laguardia, en reclamación 
de sus visitas á los heridos Andrés de 
Usarralde, y Francisco Fernandez; no 
halla inconveniente en c]ue se defiera 
á su solicitud como justísima, y que 
se Jas satisfagan los causantes de d i ­
chas lieridas. 

AJ de D , Francisco Antonio de 
Luzuriaga, vecino de Argomaniz, en 
reclamación documentada de sus sala­
rios de cien dias empleados en el ar­
reglo de los buenos por raciones da­
das al Exér^ito de S. M . : podra comi-



sionarse al Señor Diputado general-
A l de D . Joaquin Maria de V i -

Ilarreal, comisionado de la Vi l la de 
Elciego, en queja de las de Navari-
das, y Leza, por no haber repuesto 
los malos pasos del camino que crur 
za por sus respectivas jurisdicciones; 
podrá acordarse que así como se reú­
nen estos Pueblos para representar y ê  
ludir las benéficas providencias dicta­
das por la Provincia en punto á la 
reposición general de caminos , traten 
igualmente de arreglar sus ditérencias 
particulares é intestinas con la mayor 
armonía entre sí como hermanos. 

A l del mismo Villarreal, en soli­
citud de que los carros de piedra dis­
tribuidos á las Villas de Elciego, La 
Puebla de la Barca, Cripan, y Baños, 
se empleen en los caminos particula­
res de sus respectivas jurisdicciones; po­
drá acordarse cjue la mitad de dichos 
carros se emplee en el camino Real, 
y la otra mitad en sus caminos par­
ticulares, á no ser que el Caballero 
Diputado general estime hacer alguna 
excepción por causas muy especiales y 
graves. 

A l de D . Pantaleon Martinez de 



Ballesteros, vecino de la Vi l la de Lan­
ciego, en reclamación de 1845 rs. vn. 
por daíío de su viña y olivar en el tér­
mino de Asa o juncal, jurisdicción de 
la misma V i l l a ; podrá comisionarse al 
Sr. Diputado general. 

A l de D . Domingo Zabala, ve­
cino de la Vi l la de Elorrio , en re­
clamación de 338000 y pico de rs. 
importe de carnes suplidas á su cos­
ta y por contrata á la tropa desde .1.? 
de Agosto de 1808, hasta igual dia 
de 181 o ; podrá acordarse que pase i 
Ja comisión creada. •••.d 

A l de D . Vicente Fernandez • de 
JMiñano, vecino del lugar de Casti­
l l o , Procurador general de la Junta 
de hijos-dalgo de Elorriaga, en recla­
mación de nombramiento por Regidor 
á un noble de los dos que suele hjr 
ber en los lugares de la Jurisdiccioii 
de la. Ciudad de Vitoria , y no §e 
permita que sean ambos del est;ad0 
llano, habiendo disposición y cabimien­
to para elegir á un hiJQ-dalgo; podrá 
acordarse que en su razón se guarden 
las leyes, ordenanzas, estatutos y cos­
tumbres en la manera, forma y mo­
do de las tales elecciones, y que en 

s 
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SU defecto se entablen los recursos cor-
-respondientes. 

A l de D . Pedro Bernaola, veci­
no de Vitoria, en reclamación de 566 
rs. y 22 mrs. vellón, resto de la obra 
executada en el trozo tercero del ca­
mino de Laguardia, no halla reparo 
en que el Señor Diputado general, 
por la cortedad del crédito resuelva lo 
mas conforme y equitativo según se le 
recomienda* 

A l de los Señores Procuradores 
generales Provinciales de Salvatierra, 
San Mi l l an , y Axparrcna, en solici­
tud de la i'eposicion del camino de la 
Peña orodada de San Adrián dentro 
del distrito de esta Provincia, con o-
ferta de que la de Guipúzcoa repon­
drá lo correspondiente á su jurisdicción; 
se da comisión al Señor Diputado ge­
neral para que oyendo á la parzone-
r/a, informe para las Juntas de No­
viembre. 

A l de D . Manuel de Iravien, ve-
tino del lugar de Maroño, en recla-
líiacion de 6000 rs. vellón de em­
préstito á la Provincia en 1812 á ca­
lidad de reintegro quando pudiera ha-
t é r l o , comprende que podrá recordar 
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SU pretensión en otro tiempo y mejo'» 
res circunstancias. ' 

A l de D . José Maria Balza y 
Berganza, vecino del lugar de Retes 
ide Llanteno , con igual reclamación que 
la anterior; el propio decreto por 
dentidad de asunto. 

A l de D . Bartolomé Francisco 
Echabes, Procurador Provincial de ia 
Hermandad de Arciniega, en queja de 
las exacciones injustas que ha sufrido 
de su Alcalde ordinario; se podrá acor­
dar que el citado Alcalde cumpla y 
execute baxo toda responsabilidad el de­
creto de esta Diputación general de 
15 de Abri l próximo. 

A l de Doña Maria Concepción 
de Pinedo y hermanas, huérfanas, en 
que solicitan una pensión anual por el fa­
llecimiento de su Padre D . Pabto A n ­
tonio , Escribano encargado del ramo 
de caminos, podrá desestimarse como 
se hizo en la iiltima Junta general. ' 

A l de D . Nicolás Diaz de Ga-
Táyo, vecino de la Villa de la Pue* 
bla de la Barca, en queja de prolon­
garse su admisión en el estado de hijo­
dalgo , no obstante haber hecho la in­
formación zñ legal forma, y lo man* 



dado en diferentes providencias por es­
ta Diputación general ; podrá encar­
garse al Alcalde ordinario no le mo­
leste, y cumpla las Reales ordenes é ins­
trucciones del asunto, sin dar lugar á 
que pase Comisionado á su costa. 

A l de D . Domingo de Otazu, 
vecino de Vi to r ia , en solicitud de 
18289 rs. y 9 mrs. vel lón, suminis­
trados á virtud de formal contrata, 
podrá acordarse que pase á la Junta. 

A l del Licenciado D . Pedro Ju­
lián de Calvete, Vicario Eclesiástico de la 
Ciudad y partido de Vitoria, en reclama­
ción de los granos de la mitra Episcopal 
entregados en 1808 para suministros 
de la tropa francesa; podrá acordarse 
que pase á la comisión nombrada. . 

A l de D . Manuel Ochoa de A l ­
da , y D . Francisco Ochoa, Procura­
dores de las Hermandades de Arana 
y Santa Cruz de Campezo, en reclama­
ción de la multa de 60000 rs. vellón 
ingresada en esta Tesorería por dispo­
sición del Gobierno intruso; podrá a-
cordarse que el Contador y Tesorero 
informen en su razón, y en seguida 
pase á la comisión. 

A l de Maria Garcia Mayoral, viu-



da, de la Vi l l a de Oyon, en solicitudi 
de título para Ja venta de tabacos; puede 
reservarse á ]a lacultad y discreción del 
Scriür Diputado general. .1 

A l de José .Alonso y consortes; 
clarineros y atauibores de esta Pro- • 
vincia, en solicitud de gratificación por 
sus gastos extraordinarios; puede reser­
varse á la prudencia del Señor Dipu­
tado general para que iniormandose es­
time lo mas coníorme. : ; . > 

A l de D . P r̂ancisco Antonio La­
drón do Guevara, Alcalde de la Her­
mandad de Axparrcna, aspirante i que 
§e le satisíagan los jornales de 514 hom­
bres que ha debido ocupar en varios 
puntos para evitar la propagación del-
contagio que se ha observado en el ga­
nado vacuno , y diez dias que con su 
alguacil ha empleado para el mejor cum­
plimiento de las órdenes comunicadas; 
podrá acordarse no haber arbitrio á re­
munerarle con dinero, se le den gracias 
y aplauda su buen zelo. ' p 

A l de l^omas López de Uralde, 
y Santiago López de L'ralde, Comiv 
sionados del lugar de Ullívarri de V i - ' 
ña, en c]ue exponiendo la necesidad de 
la reposición de un segundo arco, del 

X 
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puente del rio Zalla, y reparos del an­
terior, pretenden el abono de la mitad 
del coste de los fondos comunes; no 
ha lugar por no estar comprehendido 
en el mapa. 

A l de D . Pedro Diaz de Duranay 
Mayordomo de la fabrica del lugar 
de Ilárraza, en reclamación de cierta 
cantidad de reales que debe tener en­
tregados á esta Provincia; que recuer­
de su solicitud variando las circuns­
tancias. 

A l de D . Pedro Antonio de Itur-
ralde, vecino de Vitoria, en que pre­
tende se le pague el importe de seis 
fanegas de trigo que le saco el Co­
mandante Fernandez; podrá estarse á 
lo resuelto anteriormente. 

A l de Pedro de Lauzuricn, arren­
datario de las cadenas de Arriaga y Záy-
tegui, en reclamación de que se le a-
bone prudencialmente los perjuicios 
que ha tenido el producto del peage 
por haberse cerrado el paso a conse-
qüencia de la propagación de la en-
íermedad observada en el ganado va­
cuno ; podrá acordarse dar comisión al 
Señor Diputado general. 

A l de Melchor Paez, vecino de 



Vitoria, en que solicita título de es­
tanquero para Ja VilJa de RibavelJosá 
donde pretende fixarse; podrá dexar-
se á discreción del Señor Diputado ge­
neral , para que tomando los informes 
conducentes , disponga lo mas con­
forme. , . ! 

A l de Hermenegildo Salazar, ve­
cino de Vi tor ia , aspirante á que se 
le reciba á censo la cantidad de 29000 
y tantos rs., procedentes del servicio 
de bagages en los años de 1809 a 1811; 
podrá acordarse que pase á la comisión 
nombrada. 

A l de D . Domingo Ramón de 
Lauzurica, vecino del lugar de Fo^ 
ronda, en que solicita se le paguen 
1443 rs., importe de vino que debie­
ron detenerle en la Ciudad de V i ­
toria el año de 1809; podrá acor­
darse no haber lugar. í 

A l de Sebastiana Balza, viuda ve­
cina del lugar de Lezama, y Juan de 
Aguirre, del Valle de Urcabustaiz, en 
que pretenden que aquel Pueblo les 
satisfaga el importe de una yunta de 
bueyes que le llevaron los franceses i 
José de Aguirre, y que se incorporó 
en el recibo que se dio de otras diez 
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cabezas de ganado mayor; podra reva­
lidarse los dos decretos que cita, en­
cargando al pueblo de Lezama los ha-, 
ga efectivos sin dar lugar á quejas ni 
reclamaciones. • { 

A l de José Landaluce , vecino del 
lugar de Barambio, reducido a que se 
le pague por la Hermandad de Aya-
la la cantidad de 3212 rs. y medio, 
procedentes del servicio de bagages que 
hizo con sus caballerías para el Ge­
neral Caffartli; podra acordarse su sa-; 
tisfaccion, ó que use de su derecho 
según mas le convenga. 

A l de los Señores Procuradores 
Provinciales de la Hermandad de A -
yala en que á nombre de clJa se vie­
nen separando del poder otorgado pa­
ra seguimiento del ^yto con el Excmo. 
Señor Puque de Liria y W b e r b i k , so­
bre reversión á la corona del Seño­
río , otros derechos y regalías; podrá 
acordarse acudan en su razón al Su­
premo Consejo de Hacienda donde 
pende el asunto. 

A l de D . Luis de Atauri, veci­
no de Vi tor ia , en reclamación de que 
se le satisíaga ó se le capitalice la 
cantidad de 17832 rs. procedentes del 
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vino suministrado en tiempo de los 
franceses; podrá acordarse que pase á 
la comisión. ^ 

A l de D . Santiago de Alviz , Pro­
curador Provincial de la Hermandad 
de Tierras del Conde, en que pretei> 
de que las Villas de Peñacerrada y 
La-Bastida le satisfagan las partidas de 
trigo que reclama; podrá estarse á lo 
decretado anteriormente. 

A l de Pedro Alcántara Ortiz dé 
Urbina, vecino de Vitoria , en que 
reclama 340 rs. importe de paja que en­
tregó el año de 1808 al encargado 
D . Manuel Serrano; podrá acordarse 
que pase á la comisión. 

A l de Pablo G ó m e z de Segura, 
vecino de la Vi l l a de Yécora , ea 
que solicita título para la venta de 
tabacos ; podrá reservarse al Señor D i ­
putado general según se ha hecho de 
otros interesados á igual solicitud. 

A l de Doña Marta Diaz de Ar-
caya, viuda del Licenciado Idiaquez/ 
en que solicita la entrega de varios l i ­
bramientos inportantes 5322^ rs., y 
testimonio de los decretos de la Jun­
ta particular y general, negativos de su 
pago; podrá acordarse no ha lugar. 

V 



- A l del Procurador, Alcalde y Fiel 
fechos de la Hermandad de Quar-

tango , aspirantes á que se observe el 
método determinado para la contri­
bución en los plazos que expresan; po­
drá estarse á lo resuelto en Junta par­
ticular de 8 de Enero ult imo, y en 
el casó de hallarse agraviados acudan 
al Tribunal de Justicia, 

A l del Cabildo de Canónigos de 
la Insigne Iglesia Colegiata de Santa 
Maria de Vitoria , en reclamación de 
que se le subsanen los perjuicios que 
experimentó en varias heredades con 
motivo de la construcción del-camino 
Real de Laguardia, y que se le ad-
piita á censo el importe de la tasación 
executada por el hel del campo que 
presenta; podrá estarse á lo resuelto 
por la Provincia sobre este particular. 

A l de León de Vergara, vecino de 
Vitor ia , en que solicita el pago do 
X20 rs., procedentes de dos viages he­
chos á la Vi l la de Deba de orden de-
esta. Provincia ; podrá acordarse su pa­
go , respecto á que consta á la Co­
misión la certeza de esta ocupación. 

A l de Agustín Martínez de Con­
trasta, vecino de Ullíbarri Arana, en. 
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;que pretende se le rebaxe nueve me^ 
ses que le faltan para cumplir la con­
dena de un año que fue destinado á 
Jos trabajos públicos de esta Provincia, 
ó que se le permita pasar á su casa 
por el tiempo de la recolección de 
las mieses, dando un fiador que respon­
da de volver á los mismos trabajos 
concluida que sea aquella operación; no 
ha lugar. 

A l de D . Baltasar Hortiz de U r -
'bina, vecino de la V i l l a de Nancla-
res de la Oca, en que a su nombre 
y de otros pretende el pago del im­
porte de los terrenos ocupados con el 
nuevo ramal de camino desde el puen-
;te nuevo hasta el Real de postas, ya 
con otros de igual calidad , ó con l i ­
bramiento de su importe ; podrá reser-
•varse al Señor Diputado general. 

A l de D . Eugenio Palacios, ve­
cino y del comercio de la Vi l la dé 
O y o n , en solicitud de título de ten-
'de ró ; podrá acordarse lo mismo que 
á los demás pretendientes de igual na­
turaleza. 

A l de Juan de Mesanza, vecino dé 
;la V i l l a de Lanciego , en pretensión 
<ie título para la venta de tabacos y 
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demás anexo ; puede reservarse á la 
prudencia y justificación del Señor D i ­
putado general. 

A l de José López de Arnicntia, 
vecino de Vitoria , en reclamación de 
17868 rs. y 22 mrs. vellón, por gas­
tos de su horno para cocer las racio­
nes de la tropa francesa desde Octu­
bre de 1807, hasta Diciembre de 1808; , 
podrá acordarse que pase á la comi­
sión. 

A l de Domingo Pliego, vecino 
de la Vi l l a de Villabuena, en soli­
citud de título de tendero ; puede re­
servarse al prudente arbitrio del Señor 
Diputado general. 

A l de Felipe Hortiz de la Peña, 
.empleado en esta Contaduría, en so­
licitud de alguna gratificación por su 
trabajo extraordinario y servicios en la 
lleva de cuenta y razón de entradas 
y salidas en el almacén de víveres en 
los años de 1811 y 1815; puede re­
servarse á la discreción del Señor D i ­
putado general. * 

A l cTe Francisco de Bengoechea, 
empleado en la misma Contaduría, en 
que hace igual solicitud que el ante­
rior ; podrá estarse á lo resuelto á 
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este. 

A l del Concejo y vecinos del lu­
gar de Ullíbarri Arrazua, aspirante á 
que se le declare excuto de sisa por 
no haber taberna en el pueblo; que 
se guarde la instrucción del año de 
1765' 

A I de Juan de Arteaga y consor­
tes, vecinos y mesoneros de la Ciudad 
de Vi to r i a , en que pretenden se les 
de libramientos por las cantidades que 
reclaman procedentes de la entrega en 
los almacenes de Provincia de diferen­
tes partidas de paja y cebada; podrá 
acordarse que pase á la comisión. 

A l de Maria Antonia Goldaraz, 
muger legítima de Tomas de Astea-
su, destinado á los trabajos públicos de 
esta Provincia por un a ñ o , por ha­
berse introducido en la casa de D . N i ­
colás de Landa, vecino del lugar de 
Narvaxa, y extraído de ella tres fa­
negas de t r igo, reclamando la indis­
posición de su marido, y que se le 
permita pasar á su casa á restablecer­
se ; que acuda al Tribunal de Justicia. 

A l del cuerpo de Gremio de Her­
reros de la Ciudad de Vitoria, en que 
reclaman el importe de 55723 rs. pro-

X 



ccdentes de la liquidación executada en 
tiempo del Gobierno intruso ; podrá 
acordarse que pase á la comisión, 

A l de José de Ona , vecino 
de San Vicente, en que solicita se 
le dispense la gracia de levantar-' 
le Ja multa de cincuenta ducados que 
se le impuso por el Tribunal de la 
Diputación, en el expediente formado 
sobre la introducción de una yunta de' 
bueyes comprada en el Reyno de Na­
varra antes del descubrimiento de la 
epidemia; podrá acordarse que acuda 
al mismo Tribunal, recomendando á 
la Diputación esta solicitud en quanto 
sea compatible con la justicia. 

A l de D . Manuel Serrano, vecino 
de Vitoria , en que pretende se nom­
bre una comisión que le reciba las 
cuentvis que expresa; podrá acordarse 
que pase á la comisión. 

A l de Manuel Fernandez, vecino 
de la Vi l la de Salvatierra, en reclama­
ción de que se le franquee título pa­
ra la venta de géneros por habérsele 
extraviado el que tenía ; podrá dexarse 
á discreción del Señor Diputado general, 
para que disponga lo mas conveniente. 

A l de Antonio de Zuazo, vecino 
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de la V i l l a de O y o n , en que hace 
igual solicitud , podrá estimarse, que^ 
pase al Señor Diputado general. 

A l de los Maceros de esta Provin­
cia , en que piden se les dé la grati­
ficación acostumbrada, se comisiona al* 
Señor Diputado general para que la 
arregle. 

A l de los Pueblos de Moraza, San 
Martinzar y consortes, aspirantes á que 
se nombre un perito por la Provin­
cia , para que en unión con el que 
tilos protestan nombrar se valiien los 
perjuicios de varias heredades, que se 
inutilizaron con motivo de la construc­
ción del camino Real de Laguardia ha­
ciéndose público su uso; podrá darse 
comisión al Señor Diputado general 
para que tome conocimiento sobre es­
te particular. 

A l de D . Luis de la Fuente, ve­
cino de Vitoria, y rematante del ar­
bitrio de 48 mrs. en cántara de vino 
clarete que se consuma en rodo el a-
ño corriente en la Jurisdicción de d i ­
cha Ciudad ; c]ue se esté á la instruc­
ción del año cié 1765, y que en­
tre tanto este rematante cumpla con las 
obligaciones de este acto. 



A I de Miguel del Rey , vecino 
de la Vi l l a de Salinillas , en recla­
mación del prometido de 500 rs. y 3 
cántaras de vino por la venta á la 
menuda de aceyte, grasa y bacallao; po­
drá acordarse que la Justicia y Ayun­
tamiento evite el estanco , y permita 
la libertad de vender los efectos dea-
bacería á todo habitante ó forastero 
conforme á los fueros y franquezas A-. 
lavesas, anulando los prometidos ile­
gales , y exigiendo solo por alcabala 
la qüota moderada correspondiente á 
pronata y en proporción, caso de es­
tar en costumbre cobrarla de semejan* 
tes especies. 

A l de Pedro Dabalillo, vecino de 
la V i l l a de Zambrana, en que preten­
de titulo de tienda, podrá reservarse 
á la prudencia y discreción del Señor 
Diputado general. 

A l de Miguel de Ulantos, veci­
no de la Vi l l a de Comunión , en so­
licitud de título de tendero; puede re­
servarse al Señor Diputado general pa­
ra que habiendo necesidad se le fa­
cilite. 

A l de D . Julián Ruiz de Ale ­
gría, Alcalde del lugar de su apellido. 
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en declaración de las derramas Pro­
vinciales que deban satisfacer ó no el 
Médico, Cirujanos, y Maestro de pri­
meras letras; podrá acordarse que á 
falta de concierto las satisfagan todas 
y en proporción á su fortuna, como 
que disfrutando de los fueros, franque­
zas y exenciones Alavesas, no pue­
den prescindir de satisfacer las cargas; 
á no mediar convenio que les exima, 
por razón de que entonces está en­
vuelta la exención en el señalamiento 
de salarios. [ 

A I de D . Pedro Ataur i , vecino 
de Vi to r i a , en que por anticipacio­
nes y suplementos para suministro de 
las tropas francesas por orden délJ Ca­
ballero Diputado general desde Octu­
bre de 1807 hasta mitad de Agosto 
del año siguiente, pretende el pago de 
463994 rs. y 9 mrs. vel lón, con ar­
reglo á cuenta liquidada y aprobada 
en las primeras Juntas generales de 1814 
por mitad ó quartas partes, á plazos 
íixos y cortos, y reconocimiento dé la 
cantidad principal con un interés mo­
derado ; podrá acordarse que pase á la 
comisión. 

. . A l de Juan López de Opaqua y 
y 
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consortes, vecinos de la Vi l l a de Sal­
vatierra,, y lugares de Ullíbarri Jáu- • 
regui, Zuazo, Audicana, Dallo, y Mea-
divil , en queja de los embarazos y 
fraudes que experimentan en la recau­
dación del impuesto sobre el vino y 
licores rematados i su favor, y de la 
supiresion de algunas tabernas; podrá a-̂  
cordarse se guarde, cumpla y execute 
Ja instrucción del año de 1765, baxo 
toda responsabilidad á las Justicias in­
dolentes en la observancia de sus re­
glas , y que se quejen en el Tribunal 
de Justicia para que sea administrada, 
en concepto de que deberán por su 
parte observar los remates y satisfacer 
IpS í plazos concertados. 

A l de D . Florentino y D . Cas­
tor de Lezama, vecinos de la Vi l l a 
de Oyon en solicitud de titulo de ten­
deros , especialmente para venta y des-» 
pacho de la fábrica de perfumes que 
Jaan establecido; podrá deferirse á ella 
fpq que se limite á los géneros con­
cernientes á dicha fíbrica , y según lo 
mfprma el Señor Procurador de la 
Hermandad de Laguardia. 

A l de D . Manuel de Landaluce, 
y D . Pedro de Urquijo, vecinos del 
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Valle de L lod io , en rccIamacioh:-';de 
3000 y pico de reales vellón, comp 
exigidos de mas en la segunda sub^ 
hasta a virtud de la puja de la quar-
ta parte del impuesto sobre el • vino 
clarete y licores del año próximo pa­
sado de la Hei'mandad de Ayalaj po­
drá acordarse que el Señor Piputado 
general en justicia y con audiencia de:! 
Promotor y Abogado Fiscal resuel­
va lo mas coníorme. . 

A l de Maria de Partearroyo, ve-r 
ciña de la Vi l l a deArciniega, en pre­
tensión de la livertad de Pedro de 
Tobalina su marido, rematado por va­
go á los trabajos piiblicos , debe de­
negarse , y no admitir recursos tan ex­
traños é impertinentes. ' c b n í -o* 

A l de Maria Concepción de A -
nuncibay, viuda, del lugar de Oyar'-
-do, en solicitud de abono del impor­
te de una yunta de bueyes perdida en 
servicio de bagages; podrá encargarse 
i la Hermandad de Urcabustaiz se Sír 
jCempere en su razón al acuerdo de 
la Junta general extraordinaria dê  i."** 
de Diciembre de 1814. 

A l de D . Sebastian Antonio de Za­
bala, Maestro Boticario, vecino de la 



Ciudad de Vitoria, en que solicita el 
pago de 701912 rs. y 12 mrs., pro­
cedentes de medicamentos que desde 
el 24 de Octubre de 1807, hasta el 
15 de Enero de 1809 suministró al 
Hospital mihtar de V i t o r i a , ó que 
se le capitalice dicha cantidad , pa­
ra lo qual hará un honroso sacrificio 
á beneficio de la Provincia ; podrá 
acordarse que pase á la comisión creada. 

A l de D . Domingo Anselmo de 
Arriaga, en que solicita el abono de 
los perjuicios que le resultan de la o-
cupacion de sus tierras, de parte á lo 
menos de los gastos de cerradura y 
de la reposición de la fuente destrui­
da, en montes ó terrenos comunes, 
quando no haya arbitrio para otra cont-
pensacion, por señalamiento y regula­
ción de peritos; podrá acordarse se es­
té á lo decretado en 7 de Febrero úl­
timo. Vitoria 9 de Mayo de 1817. K 
Ramón Carlos de Urra-^ José Antonio 
de Andoin.r:: Juan Baudsta Martinez Ba-
llesteros.:^: Juan Francisco de Gorostiza, 

Francisco Antonio de Ugalde 
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EXTRACTO DE LAS REALES 
Ordenes recibidas con posterioridad 

a las de que se dio cuenta en 
las Juntas generales de ]So-

. viembre. . . 

XJna de 7 de Enero de este año, 
por la qual se manda que por los 
excesos cometidos en Jos montes de 
propiedad particular no se forme cau­
sa alguna, respecto de que sus due-̂  
ños hallándose reintegrados de sus fa­
cultades pueden aprovecharlos y usar­
los como les parezca, y que en los 
montes Ó arbolados de dominio co­
mún ó de realengo se esté i las ins­
trucciones que rigen en la materia. 

Una Real Cédula comunicada en 
8 del mismo, por la qual se prefi-
xa el tiempo en que se han de de­
terminar las causas de denuncioŝ  • de 
montes. 
: ^ Una Real Orden de 11 de Ene­

ro, por la qual se manda dar parte 
al Consejo o su Presidente de las 
muertes, incendios, robos , epidemias, 
plagas, motines, bullicios, y asonadas,' 
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en cumplimiento de otras que en ella 
$e citan. v ' 

; Otra de 11 del mismo mes, por 
la qual se sirvió S. M . conceder la 
exoneración del Ministerio de Hacien­
da al Excmo. Señor D . Manuel L ó ­
pez Araujo 5 y condecorarle con es­
ta gracia al Excmo. Señor D . Marr' 
tin de Garay. : ' 

Otra de 11 del propio mes, poi? 
la qual se manda la observación y cum­
plimiento de los despachos de los Jue­
ces de Subdelegado de Cruzada para 
la execucion de esta gracia, la del Sub^ 
sidio, y cobranza de las rentas per­
tenecientes á él. , 1 . 
-̂ Otra de 27 de dicho mes de Enero 

ppr la qual se declara que asilos oficiales 
y demás individuos que gozan fiiero de 
Marina, como toda persona qualquie-
ra que sea su hiero ó clase, deban con­
tribuir, como vecinos á sostener el est 
tablecimiento de serenos- como obgeto 
de utilidad pública y de policía. i 

Otra de 3 de Febrero, relativa al 
nombramiento de D . Juan Esteban 
Lozano de Torres, para el despacho 
de los, negocios respectivos á la Secre­
tar/̂  .de Estado y de gracia y justicia. 
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•" Otra de 8 del mismo, relativa al 
nombramiento en propiedad del Ecmoí 
Señor D . Martin de Garay para M i ^ 
nistro de Hacienda, .. . > 
- Otra de 19 de Febrero, por la 
qual se da parte á esta Provincia del 
embarazo de la Reyna nuestra Se-í 
ñora. 

Otra comunicada en 20 del mis­
mo, relativa d la observancia del Real 
decreto de 30 de Mayo de 1814, y 
á que en conformidad de lo dispnes» 
to por la Real Sala de Alcaldes en 
edicto publicado en 14 ele Julio del 
mismo a ñ o , se imponga la multa de 
50 ducados á qualquicra de los in­
dividuos que expresa vi artículo 2.''de 
dicho Real decreto, y que fuese aprehen^ 
dido contraviniendo a él, debiendo su--
frir- un mes de prisión en el casa 
de insolvencia > con lo demás queu 
por menor se expresa en dicha Real 
orden, y todo con respecto á las per-i 

sónas que tuvieron adhesión al Gobier* 
no intruso, , y se introducen en la 
Península y á sus receptadores. ^ " 

Otra Real Cédula , comunicada 
en 28 del propio mes de Febrero, re^ 
latiya á la admisión por el Consejo de 



las Ordenes Militares, de las certificacio­
nes que se dieren por el Secretario de 
la de Carlos 3.°, de lo probado en 
ella. 

Otra Real orden también, comu­
nicada en 28 del mes de Febrero, re-̂  
lativa á que en conformidad del Real 
decreto cíe 14 de Diciembre de 1745 
inserto en Jas ordenanzas de Bilbao, 
no se extraygan los libros de comer­
cio de las casas y tiendas de los comer­
ciantes, ni se mande su compulsa, excep­
to en la parte sola donde se hallen 
colocados los periodos que fuesen con­
cernientes al punto de la disputa. 

Otra comunicada en i.° de Marzo, 
relativa á que el Excmo Señor Mi--
nistro de Gracia y Justicia despache 
los negocios con media firma, excep­
tuando los despachos, títulos y demás 
en que S. M. ponga la suya. 

Otra comunicada en 4 de Marzo^ 
por la qual se manda suspender los e-
fectos de la Real Céd ula de 28 
de Junio del año anterior, hasta que 
á consulta del Consejo se establezca 
una regla general por S. M. , con respec­
to á los individuos refugiados en Francia. 

Otra de 5 de Marzo, por la qual 
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se declara que la libertad y exen­
ción de derechos en la venta del pes­
cado concedidas á los matriculados, no 
son extensivas á los no matriculados 
que se admitan en la pesca de atún, 
y sardina, siendo también comprehen­
siva la misma declaración a los que 
se admitan en la pesca de salmones 
y sollos reales en el rio Nalon. 

Otra Real Cédula de 15 de Mar­
zo, por la qual se declaran subsis­
tentes las enagenaciones de fincas de 
obras pías y demás que en ella se 
expresa practicadas antes de la domi­
nación francesa. ^ 

RAZON DE LAS CAUSAS 
concluidas y pendientes en la Di^ 

putacion general de esta M, 
N. y M. Z . Provincia. 

i i 

\Jm formada por la Justicia ordina­
ria de la V i l l a de Laguardia, en 7 
de Diciembre de 1816, y remitida á 
esta Diputación en 12 del mismo, con­
tra Juan de Foronda, Bulgo Mocé, Ma­
nuel de Arina , Manuel de Larrauri, 

AA 
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«obre haber tenido intervención en los 
robos cometidos en los montes de 
Izqui. ; í 

Otra formada por la misma Jus­
ticia de Laguardia, contra Pedro de 
Barrio y otros vecinos de Ja Vi l l a 
de Samaniego , por recelosos de su 
conducta y robos causados á princi-^ 
pios del mes de Diciembre de 1816 
en el puerto de Herrera. 

Otra formada por la Justicia or̂ -
dinaria de la V i l l a de Salvatierra, en 
18 de Diciembre de 1816 , contra 
Tomas de Asteasu, vecino del lugar 
de Narbaxa, sobre robo de tres faner 
gas de trigo de la casa do Nicolás 
de Landa su convecino, sentenciado en 
26 de Enero de este ano en uno a 
los trabajos piiblicos. 

Otra formada por la Justicia or-̂  
dinaria . de Ullíbarri Arana , en o-
cho de Enero ultimo, contra Agustín 
Maitinez de Contrasta , vecino de ella> 
•Éobre haberse introducido en dos ca-
"Sas de sus convecinos, sentenciado en 
12 de Febrero en un aíio d los tra^ 
bajos piiblicos do esta Provincia. 

Otra formada por la Justicia de la 
^Villa de Salvatierra, en 12 de D i -
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jc;Iembre> de ISJÓ;, contra Juan dOr-
.choa, natural del lugar de Meiuliza^ 
bal , sobre robo de una .yegua sen^ 
^enciado en 19 del mismo en. 3 ̂  anos 
á los trabajos públicos de .esta Pro­
vincia., i r;) 
: Otra formada por la Justiciador?^ 
dinaria de la Rivera baxa, en 31: de 
Enero próximo pasado, contra Erancisco 
de Uribe, vecino del Jugar de Riba-
vellosa, y condenado en 27 de Mar­
zo en año. y medio á los trabajos pú­
blicos de esta Provincia. . 1 1 

Otra formada por la : Justicia or^ 
dinaria del Valle de Zuya> en 14 de 
el mismo mes , contra Pedro de 
Orue, natural de la Ciudad de Orr 
duna, sobre robo de 244 rs. en k 
posada de Manuel Baquero, vecino del 
lugar de Amézaga, y sentenciado en 
13 de Marzo en año y medio a los 
trabajos públicos de esta Provincia. .. 

Otra formada por el Teniente Aí-
calde y Juez ordinario de Villabuer 
na, en 21 de Marzo y remitida á es»-
ta Diputación, en 5 de A b r i l , contra 
Ildefonso de Urtazar preso en la cár­
cel pública de esta Ciudad y otros, 
sobre golpe, herida, y malos tratamien-
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tos causados en el Alcalde ordinario 
D . Francisco Saenz de Olano, se halla 
en sumario. 

. Otra formada por la Jusdcia ordi­
naria de la Jurisdicción del Burgo, con­
tra Pedro de Inchaurre , vecino de la 
Ante Iglesia de Abadiano, y remitida 
á esta Diputación en 22 de Febrero 
sobre robo de un caballo, una yegua 
con su cria, se halla en estado de 
practicar varias diligencias de careos. 

Otra remitida por el Alcalde de 
Hermandad de Arciniega, en 19 de 
Marzo, contra José de Ureta, natural 
de la V i l l a de Arciniega , condenado 
por robo de varias alhajas á José Gar­
cia , en dos años á los trabajos de es­
ta Provincia. 

Otra por la Justicia de Salvaderra 
en 5 de Abr i l ú l t imo, contra Agus­
tín Ansótegui, natural de la V i l l a de 
Elgueta Provincia de Guipúzcoa , por 
habérsele encontrado quatro pesos du­
ros falsos, y hecho uso de uno de 
ellos en la taberna de Josefa de L u -
zuriaga, vecina de ella. 
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P U N T O S P E N D I E N T E S . 
1.° En orden á los niños expósi--

tos resultantes de ías hermandades su­
jetas á hs Diócesis del Metropolitano 
de Burgos, y los Señores Obispos de 
Pamplona y Santander, se halla aun 
este punto pendiente. 

a."" Trata del privilegio ex-clusivo-
que tiene la Ciudad de Burgos en or­
den al depósito de lanas, y hasta a-
hora se halla pendiente este punto. 

El expediente de permutas pende 
«un en la Cámara, y de su estado actual po-' 
drá informar el Señor Diputado general. 

4. ** Es relativo á la circulación de 
moneda en las tres Provincias Bascon-
gadas, y sin embargo de las represen­
taciones dirigidas á S. M . , hasta aho­
ra no hay resolución alguna. 

5. *" Trata del restablecimiento de la si­
lla Episcopal en esta Ciudad, y sin embar­
go de que este asunto es del mayor interés 
para la Provincia, se halla in estatu quó* 

6° Sobre el restablecimiento de 
las aulas del Convento de Santo Do- , 
mingo de esta Ciudad á su píe anti­
guo, también este punto es interesante á 
la Provincia y convendría promoverlo*^ 

7.° Es relativo á la reimpre-
sien del Quaderno de Ordenanzas, h 

BB 
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qual. no ha podido verificarse por las 
incesantes ocupaciones de la Diputación. 

8. ° Nada se ha adelantado en este pun-' 
to reducido al reintegro délos suministros 
que la Provincia hizo por varios pueblos de 
Castilla, Navarra,Guipúzcoa, y Vizcaya. 

9. ° Tampoco se ha podido adelan­
tar cosa alguna sobre la cobranza de 
los daííos causados por los Ingleses en 
los campos de la Provincia, ni sobre 
las reclamaciones del Gobierno Francés. 

10. Este punto relativo a contra­
bandos, se halla aun pendiente, y po­
drá informar sobre su estado actual el-
Señor Diputado general. 

11. Sobre la reimpresión de las Actas 
de Mayo y Junio de 1814 se halla en el 
mismo estado á causa de no haberse de­
vuelto ala Diputación las Actas circuladas. 

12. Es concerniente á la necesidad 
de población en Arlaban; podrá in­
formar sobre su estado actual el Se­
ñor Diputado general. 

13. Se ha oficiado por segunda vez 
al Clero sobre la entrega en Tesore­
ría de lo que le restaba para el completo 
pago de los 5 5000 rs. del donativo olre-
cido á S. M . , y aun se halla pendiente. 

14. Es reducida á la extracción de 
granos, de esta Provincia á Navarra, y; 
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se verá su estado actual por el oficio 
de la Diputación de aquel Reyno. 

I 5. Del estado de este puntoquetra-
ta de Alcoholes podrá inlormarel Diputa* 
do general. :irjuan Bautista Martinez Ba­
llesteros.:^; Juan Francisco de Gorostiza. • 

Los Señores Procuradores genera­
les de esta Hermandad de Vitoria, 
hicieron presente que durante la domi-
nación enemiga se trasladaron á las 
oficinas de la Litendeucia intrusa por 
órdenes que al efecto comunicó, to­
dos los documentos relativos á los de­
rechos de propios y arbitrios de la 
Ciudad , y que habiendo \'enido a pa­
rar á la Diputación general después 
de la expulsión de los franceses, su­
plicaban se restituyesen á ella para los 
efectos que la conviniesen; en cuya 
virtud estimó la Provincia esta solicitud, 
entendiéndose con todos aquellos que 
justamente perteneciesen á la Ciudad. . 
\e leyó la contestación dada por 

el Alcalde de esta misma Ciudad al 
oficio que se le pasó ayer por la Pro­
vincia , relativo d la reunión de los^ 
principales Comerciantes y demás per­
sonas pudientes de ella, para conl'ercn-
ciar sobre el empréstito voluntario i 
que son invitados, de que c^uedó en-
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t&rada la Provincia, ratificando la CO* 
misión anteriormente acordada. 

Se dio parte del memorial de 
Jacinto Ochoa de Retana, en cjue so­
licita se le aprueben las cuentas que 
como Diputado que fiie de la Qua-
drilla de Mendoza en los años de i% 
y trece, tiene presentadas, y enterada 
la Junta de su solicitud y.de los in­
formes dados por el Señor Diputado 
general las ha prestado su aprobación, 
remitiéndole los setecientos reales en 
que es alcanzado en remuneración de 
sus trabajos, y dándole graci:̂ s por su 
correspondencia ; comisionándose al mis­
mo Señor Diputado general para que 
dispongan las rindan igualmente por su 
parte los demás Diputados de Qua-
driJla que no las hubiesen dado* 

Los Señores Comisionados para tra­
tar con los del Noble Valle de Orozco, 
sobre cadenas del Camino Real de Bilbao 
y participación de su producto, dieron 
parte de sus conferencias á la Junta gene* 
ral , que les revalidó la comisión para 
concluir este asunto con la exactitud 
propia de la confianza que se merecen. 

Con lo qual se disolvió esta Jun­
ta, de que nosotros los Escribanos sus 
Secretarios damos fe. 
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Congregados los mismos Señores que 
en la Junta de ayer, se leyeron las Ac­
tas en ella celebradas, que por hallar­
se conformes quedaron aprobadas. 

E l Señor Procurador Provincial de 
la Hermandad de Salvatierra hizo pre­
sente que para que la comisión creada 
para el examen de documentos é in­
forme sobre los créditos reclamados por 
diferentes particulares, pudiese evaquar-
la con mas facilidad y acierto , con­
vendría que la Contaduría adelantase 
en esta parle todos los trabajos posi-*. 
bles para el tiempo en que se reu-' 
niesen los Comisionados nombrados;-
y enterada la Provincia acordó auto--
rizar á la Contaduría para el efecto. • 

Los Comisionados encargados dê  
arreglar con los apoderados del N o - i 
ble Valle de Orozco, la colocación 
y cobranza de Ja cadena de Aretá,^ 

ce 



'tanto respecto de los naturales de di* 
cho Valle de Orozco y de Llodio> 
'como de los demás transitantes, eva­
cuaron su informe , enterando á la 
Provincia de lo que se había concer­
tado en el asunto , y haciendo al mis­
mo tiempo otras advertencias qiie cre­
yeron precisas en la de Berganza; y 
en consec]üencia dio la Junta general 
la comisión necesaria para el otorga­
miento de la oportuna escritura con 
los del dicho Valle de Orozco al 
Señor Dipiutado general, para que la 
celebre ppr sí con las facultades mas 
ampias que para el efecto se requie-. 
tan. 

Se puso de manifiesto la situación 
de gastos de caminos que se mandó 
insertar. 

A resultas de quejas dadas por zU 
gtinQS Señores Procuradores, se acor­
dó que tanto estos como los Alcaldes 
qrdiosrips y de Hermandad pasen á sus 
sucesores las órdenes. Minutas y de­
más circulares que respectivamente les. 
fyeren comunicadas, baxo de toda res­
ponsabilidad. 

¡ Deseando la Provincia remover 
Ijí^t^i el menor asomo de defraudación/ 
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de los Reales intereses sin perjuicio dé 
•sus fueros , franquezas y libertades, 
y sin embargo de lo satisfecha que 
está del zelo de su Diputado general 
en esta parte, le encarga limite en 
lo posible la concesión de guias re­
duciéndolas al preciso consumo de los 
naturâ Ies en obviacion de todo fraude, -

Teniendo presente la Junta gene­
ral la situación apurada en que se ha­
lla Ja Provincia por lo respectivo á 
fondos de Tesorería, que uno de los 
ramos mas principales de ellos consis­
te en la venta y despacho de tabacos 
en SU"almacén, y deseando dar á es-
t-e arbitrio el mayor fomento posible, 
se acordó hacer al Señor Diputado 
general el mas estrecho encargo, á fin 
de que con ningún pretexto permita 
la venta de este artículo en esta ^ Ciu­
dad , sino es con título especial que 
la Provincia ó él haya conferido ó 
confiera, y con la precisa calidad de 
que se hayan de surtir sus tiendas del 
almacén público , procediendo contra 
los refractarios con todo rigor á quan­
to haya lugar según derecho y fueroí 

Habiendo quedado defraudadas las 
ikongeras esperanzas que habian heclito 



concebir las prinieras conferencias teni­
das entre los Comisionados Provincia­
les, y V.UÍOS individuos del Comer­
cio de Vitoria , sobre el empréstito de 
trescientos mil reales á que habian si­
do convidados con el objeto de l i ­
bertar á la Ut i l clase agricultura de to­
da derrama en este tiempo de noto­
ria dificultad, y con el fin de aten­
der á las graves urgencias é indispen­
sables atenciones de la Provincia dir i­
gidas en gran parte á especial benefi­
cio ciel Comercio mismo, por cuyo 
motivo se hizo mucho mas extraño 
el ultimo resultado de este negocio, 
expuso el Señor Diputado general, que 
le era muy sensible el que no pu­
diese realizarse en todo, qual deseaba, 
la insinuación hecha por la mayor par-: 
te de los Señores Procuradores, á fin 
de que se suspendiesen los efectos del 
riguroso apremio á los deudores de der­
ramas cumplidas; que procurarla sin 
embargo apurar todas las conslderacio-; 
nes posibles para con aquellas herman­
dades en que mas se resiente la mise­
ria ; y que baxo de este concepto, en 
que insistía, podia subsidiariamente pa­
ra suplir en parte á la urgente nece^ 



Oo5) 
sidad de fondos, decretarse una hoja de 
hermandad, aunque corta y precisamente 
limitada a las exigencias mas perentorias, 
con calidad de suspenderse la exacción 
en el caso de que las nuevas medidas 
adoptadas produgesen el efecto que se 
deseaba. En su virtud acordó la Junta 
general que se cobren inmediatamente las 
deudas atrasadas, y que se distribuyan 
diez reales por pagador en dos pla­
zos, á saber: el primero, pagadero pa­
ra el dia 2 5 del corriente, y el se­
gundo para el i 5 de Junio próximo, 
en inteligencia de que para hacer mas 
suave su cobranza se formarán quatro 
clases de contribuyentes: pr imera , de 
los hacendados de consideración , i 
quienes podrá cargarse hasta diez y 
seis reales: segunda, de los pudientes 
de no tantas facultades, á quienes po­
drá imponerse hasta doce : tercera, los 
de mediana fortuna, cuyo máxímun se­
rá ocho reales: quarta, los menos aco­
modados, á quienes se impondrán qua­
tro quando mas, cuyas clases podráa 
aumentar las hermandades, con calidad 
de que ninguna quota haya de exce­
der de los diez y seis reales, y sídes^ 
cender hasta quanto mejor se les acó-
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taodare, <:omó 'también Valerse xie iqóal* 
íguiera otro arbitrio para proporcionar 
el pago, exceptuando los montes de 
Arbolado; y que este decreto só im^ 
5rima y reparta en la forma acostum­
brada para su execucion y cumplí-

tniento. 
- Dejando en su fuerza y vigor eri 

todas sus partes el decreto hecho eri 
su Jurita general ordinaria de seis del 
corriente > se dio comisión para pro-̂  
•pórcíonar el empréstito que - eh él sé 
tncnciona i. los Seíaores Diputado ge-
tieral^ Teniente y Procuradores Pro­
vinciales de Jas Hermandades de Vitp*^ 
Tía, Salvatierra, y Salinillas, y i los dos 
primeros para que proporcionen - ade* 
mas las anticipaciones posibles de los 
^rematantes de cadenas y otros ramos 
arrendables de la P r o v i n c i a . • 

. • \

*'' ^ Sé volvió á tratar de * la' ultima y 
"tercera proposición del Señor Diputa­
ndo general, que comprehende el papel 
"inserto en la primera Junta general or­
dinaria del dia quatro del corriente'/y 
*s relativa á la indiferencia culpable de 
Varios pueblos, en l̂a execudpn de lí^ 
"decretos y órdenes de la Provincia;y 
*cn-su -vista se comisionó ^ dicho Se-
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ñor Diputado general, para que ha­
ga se guarden, cumplan y executen 
puntualmente, usando á este fin y en 
caso de infracción, de los remedios pres-
criptos por ordenanza, y de los de­
más que le dictare su prudencia. 

Con lo qual se disolvieron estas 
Juntas generales extraordinarias, deque 
nosotros los Escribanos sus Secretarios 
damos fe. 


